
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
 DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Expediente: 2019-00511  

Demandante: GLORIA NANCY SANDOVAL ESPINOZA 

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------_ 

 
Revisada la contestación de la demanda, se observa que el 

apoderado del NACIÓN – FISCALÍA GENERAL, no propuso excepciones previas para 

resolver en esta etapa procesal, el Despacho procede con la siguiente etapa dentro del 

proceso de la referencia.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter Virtual: el viernes 17 de marzo de 2023 a 

las 09:00 a.m. 

 

Se advierte a los apoderados que el instructivo para diligencias 

virtuales y protocolo de estas, se encuentra a su disposición en la página web de la 

rama judicial o en la siguiente URL: 

 

“https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-

bogota/310” 

 

La asistencia a esta audiencia será obligatoria, so pena de dar 

aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se solicita a los apoderados de las entidades demandadas sí tienen 

ánimo conciliatorio aportar previamente al correo del juzgado, el acta del Comité de 

Conciliación de la entidad, que la autoriza. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada NANCY YAMILE 

MORENO PIÑEROS, en los términos y para los fines conferidos del poder otorgado 

por el Doctor CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ rector Estratégico II de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, a quién también se le reconoce personería especial 

para actuar, conforme al poder visible en documento 17 página 23 del expediente 

digital. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-administrativo-de-bogota/310
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Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00014 
 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor NICOLÁS 

ALBERTO BELTRÁN URREGO en contra UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES se 

observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido 

(Documento 01 página 01 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 páginas 02 a 08 del expediente 

digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 página 01 a 02 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 01 del 

expediente digital). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de doscientos diecisiete millones quinientos cinco mil trescientos setenta y 

siete pesos ($217.505.377.92) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que las resoluciones, demandadas se encuentran allegadas. (Documento 

13 páginas 19 a 32 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor NICOLÁS ALBERTO BELTRÁN URREGO contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 
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2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 
3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 
4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 
5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado MARIO JAVIER CALDERÓN SILVA, 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por el 

señor NICOLÁS ALBERTO BELTRÁN URREGO 

 
7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00523 

 

El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de resolver 

sobre su admisión y, al respecto observa: 

 

1.- Este operador judicial observa, que no se allego constancia del traslado 

del escrito de demanda junto con los anexos, al demandado, en la forma prevista en el 

numeral 8º del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá acreditar 

el cumplimiento de esta disposición. 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos aludidos, 

se dispone: 

 

1.-- Inadmitir la demanda presentada por la señora SANDRA ESPERANZA 

SANCHEZ GUIZA en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE ESE por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 

170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para corregir 

los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

3.- Se reconoce personería a la abogada DAISSY PAOLA ALBA OSTOS 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la 

señora SANDRA ESPERANZA SANCHEZ GUIZA conforme al poder allegado, (documento 

02 del expediente digital). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



  

 

7 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00526 

    Demandante: MARIA MIREYA CRUZ ROJAS 

                        Demandado: LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL-

DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL-

DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, remita 

con destino a este proceso certificación en la que se indique respecto al señor 

JORMAN EDUARDO PACHON CRUZ (Q.D.E.P) identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.073.516.754 expedida en Funza, último lugar geográfico en 

donde prestó sus servicios Ciudad o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o 

empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00528 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MÓNICA 

CECILIA LOZANO ORTEGA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, se observa lo 

siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 01 a 02 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 03 a 30 del expediente digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 02 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de ochenta y siete millones doscientos sesenta mil 

doscientos dos pesos ($87.260.202), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 07 pagina 01 a 13 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MÓNICA CECILIA LOZANO ORTEGA contra la NACIÓN – 

FISCALIA GENERAL, en consecuencia, dispone: 
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1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado ÁNGEL ALBERTO HERRERA 

MATÍAS como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora MÓNICA CECILIA LOZANO ORTEGA conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00529 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora CAMILA ANDREA 

OVIEDO HERRERA contra el HOSPITAL MILITAR CENTRAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 03 a 07 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 15 a 30 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 07 a 15 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma cincuenta millones de pesos ($50.000.000), por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 160 a 164 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora CAMILA ANDREA OVIEDO HERRERA contra el HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 



  

 

12 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la HOSPITAL MILITAR CENTRAL o quien haga sus veces, a través del 

buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada NIYIRETH ORTIGOZA MAYORGA 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la 

señora CAMILA ANDREA OVIEDO HERRERA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-00530 

 
El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión y, al respecto observa: 

 
1.- Este operador judicial observa, que no se allego constancia del 

traslado del escrito de demanda junto con los anexos, al demandado, en la forma 

prevista en el numeral 8º del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte 

demandante deberá acreditar el cumplimiento de esta disposición. 

 
En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos 

aludidos, se dispone: 

 

1.-- Inadmitir la demanda presentada por la señora LAURA JIMENA 

SEPÚLVEDA GUADRÓN en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

3.- Se reconoce personería a la abogada LUZ NELLY CASTAÑEDA 

CONTRERAS como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido por la señora LAURA JIMENA SEPÚLVEDA GUALDRÓN conforme 

al poder allegado, (documento 02 del expediente digital). 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00531 

    Demandante: SAUL SANMIGUEL VELASCO 

                        Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEGESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓNSOCIAL – UGPP, 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la 

que se indique respecto al señor SAUL SANMIGUEL VELASCO identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 5.756.126 expedida en San Vicente de Chucuri, último 

lugar geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad o Municipio, así mismo si 

era trabajador oficial o empleado público. 

 
Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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 Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00533 

    Demandante: LUIS FERNANDO SERRANO LOZANO 

Demandado:  NACIÓN, LA FISCALÍA GENERAL. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión, al respecto observa: 

 
Que revisadas la pretensión principal se está solicitando la nulidad 

de los actos administrativos No. 20213100008171, Oficio N° DAP-30110 del 23 de 

marzo de 2021, suscrito por José Ignacio Angulo Murillo, del Departamento de 

Administración de Personal, por medio del cual niega las pretensiones de la 

reclamación administrativa y la nulidad del Acto Administrativo expedido por la 

accionada contenido en la Resolución No. 2-0512, del 20 de mayo de 2021, suscrita 

por German Ricardo Castellanos Mayorga, Subdirector de Talento Humano, por 

medio de la cual se resuelve el recurso de apelación. 

 
1.- Este operador judicial observa, que no se allego poder 

debidamente otorgado por el señor LUIS FERNANDO SERRANO LOZANO, para 

iniciar demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho. 

 

-Por lo expuesto, el apoderado del demandante deberá allegar 

poder debidamente otorgado, y se deberá indicar el número del Acto Administrativo 

a demandar, conforme lo dispone los Artículos 73 y 74 del C.G.P. 

 

2.- Por otra parte, conforme al artículo 166 del CPCA exige que la 

demanda debe estar acompañada de los anexos, que respecto al caso que nos 

ocupan son: 

 

 (…)  

A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su 

publicación, comunicación, notificación o ejecución, según 

el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 

que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la 

prueba del pago total de la obligación. 

 

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia 

o la certificación sobre su publicación, se expresará así en 

la demanda bajo juramento que se considerará prestado 

por la presentación de la misma, con la indicación de la 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL  
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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oficina donde se encuentre el original o el periódico, 

gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo 

con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado 

Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, 

se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en 

el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines 

legales. 

 

3.-Allegar los actos administrativos de los cuales se pretenda la 

nulidad en formato pdf. 

 
En consecuencia y, con el objeto de que se corrija los defectos 

aludidos, se dispone: 

 
1.- Inadmitir la demanda presentada por el señor LUIS 

FERNANDO SERRANO LOZANO Contra la NACIÓN, LA FISCALÍA GENERAL. 

 
2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que se subsanen lo indicado, so pena de rechazo, así mismo, 

la constancia de envío del escrito de subsanación a la parte demandada. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Conciliación Prejudicial: 2022-00534 

Convocante: LEONCIO ANTONIO FERRER CABRALES Y 

EVER CASTRO ROA. 

Entidad Convocada:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 139 JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  

******************************************************************************************** 

 
los señores LEONCIO ANTONIO FERRER CABRALES y EVER 

CASTRO ROA, actuando a través de apoderado, presentó solicitud de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole por Reparto 

a la Procuraduría ciento treinta y nueve (139) Judicial II para Asuntos Administrativos, 

en procura de lograr el siguiente acuerdo: 

 
“(…) 

II. PRETENSIONES  

 

 EN RELACIÓN CON LEONCIO ANTONIO FERRER CABRALES 

PRIMERA. Se  

concilien los efectos contenidos y decididos dentro del 

Oficio con radicado 2022-01-622601 acto administrativo 

de fecha 23 de agosto de 2022.” 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de 

restablecimiento del derecho se cancele a su favor la suma 

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

CIENTO VEINTITRES PESOS ($4.824.123), por la 

reliquidación de los conceptos de 6 PRIMA DE ACTIVIDAD, 

BONIFICACION POR RECREACION, VIÁTICOS Y LOS 

REAJUSTES DE LOS ANTERIORES CONCEPTOS, con la 

inclusión del porcentaje correspondiente a la Reserva 

Especial del Ahorro, por el periodo de tiempo señalado en 

la certificación emitida por el Coordinador Grupo de 

Administración de Personal de la Superintendencia de 

Sociedades, que se adjunta a la presente solicitud. 

 

EN RELACIÓN CON EVER CASTRO ROA 

 

PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos 

dentro del Oficio con radicado 2022-01-697230, acto 

administrativo de fecha 21 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de 

restablecimiento del derecho se cancele a su favor la suma 

de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($3.522.156), por la 

reliquidación de los conceptos de PRIMA DE ACTIVIDAD, 

BONIFICACION POR RECREACION, VIÁTICOS Y LOS 

REAJUSTES DE LOS ANTERIORES CONCEPTOS, con la 

inclusión del porcentaje correspondiente a la Reserva 

Especial del Ahorro, por el periodo de tiempo señalado en 

la certificación emitida por el Coordinador Grupo de 
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Administración de Personal de la Superintendencia de 

Sociedades, que se adjunta a la presente solicitud.” 

(…)” 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1.- El Dr. Gustavo Ernesto Bernal Forero, actuando como apoderado 

de los convocantes, formuló ante la Procuraduría para asuntos administrativos 

(Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación Prejudicial, para que se conciliara 

sobre la reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, y Bonificación por 

Recreación, conforme a los siguientes hechos:  

 
“(…) 

1.1.- LEONCIO ANTONIO FERRER CABRALES, es funcionario 

de la Superintendencia de Sociedades, presta sus servicios 

a la mencionada Entidad, sede Bogotá, ocupando el cargo 

de Profesional Universitario 204411 de la Planta 

Globalizada, y le es aplicable el acuerdo 040 de 1991, 

conforme consta en certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo de Administración del Talento 

Humano de la Entidad convocada. 

 

1.2.- EVER CASTRO ROA, es funcionario de la 

Superintendencia de Sociedades, presta sus servicios a la 

mencionada Entidad, sede Bogotá, ocupando el cargo de 

Profesional Universitario 204411 de la Planta Globalizada, 

y le es aplicable el acuerdo 040 de 1991, n conforme consta 

en certificación expedida por el Coordinador del Grupo de 

Administración del Talento Humano de la Entidad 

convocada. 

 

1.3.- Para el pago de las prestaciones económicas y 

sociales, se adoptó el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 

1991 expedido por la Junta Directiva de la Corporación 

Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas), Reglamento General de dicha  

Corporación, cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de 

las prestaciones económicas, médico-asistenciales y el 

otorgamiento de servicios sociales que consagró a favor de 

sus afiliados, entre ellos, los empleados de la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

1.4.- En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, se consagró el pago de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO, así: 

 

"ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. 

RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. Corporanónimas 

contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, 

entidad con personería jurídica reconocida por la 

Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin 

pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 

básico, prima de antigüedad, prima técnica y gastos de 

representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por 

ciento (15%) previa deducción de la cotización que sea del 

caso por concepto de la afiliación de  

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley..." 

 

1.5.- Por el Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el 

Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 

extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 

de 1998, suprimió la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas). 
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1.6.- En el artículo 12 del Decreto 1695 de 27 de junio de 

1997, se estipulo: 

 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones 

económicas de los empleados de las Superintendencias 

afiliadas a CORPORANONIMAS, contenido en los decretos 

2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 

y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANONIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual 

en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en cada una de ellas en los 

términos establecidos en las mencionadas en el presente 

artículo."  

(Subrayado fuera de texto) 

 

1.7.- Que sobre la Reserva Especial del Ahorro ha de 

tenerse en cuenta que, mediante fallo del Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección “A", proferido el 26 de marzo de 1998 

dentro del expediente con radicado 13910, se estableció 

que la misma constituye salario, y por consiguiente forma 

parte de la asignación básica mensual, toda vez que en 

dicho pronunciamiento se señaló: 

 

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

"Constituye salario no solo la remuneración fija u 

ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie y que implique retribución de servicios, sea 

cualquiera la denominación que se adopte..." 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora” como se sostuvo en la 

aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, 

ya que equivale a asignación básica mensual. 

 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese 

porcentaje de la asignación básica fuera cancelado por 

"CORPORANOMINAS' entidad diferente de la 

Superintendencia de Sociedades, no constituye un 

obstáculo legal para su inclusión en la liquidación de la 

bonificación, ya que las mismas disposiciones que 

establecieron que el salario de los funcionados de la 

Superintendencia estuviera a cargo de dos entidades 

diferentes, permiten también esa liquidación. No tendría  

razón de ser que fuera legal el pago mensual del salario en 

dicha forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica 

completa para efectos de la bonificación por  

retiro". 

 

1.8.- Sin embargo, pese a lo anterior, en principio la 

Superintendencia de Sociedades excluyó el porcentaje 

equivalente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO, al 

momento de realizar los pagos por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS 

EXTRAS y VIATICOS. 
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1.9.- Es así como, por intermedio de diferentes escritos 

dirigidos a la Superintendencia de Sociedades, varios 

funcionarios de la Entidad solicitaron que la PRIMA DE 

ACTIVIDAD y la BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, entre 

otros, se les liquidará teniendo en cuenta el porcentaje 

correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO como 

factor salarial, pues según los peticionarios, la Entidad al 

efectuar la liquidación de los citados conceptos no estaba 

incluyendo la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía 

hacerlo. 

 

1.10.-. Estos peticionarios señalaron que desde que 

Corporanónimas fue suprimida por orden del Gobierno 

Nacional y la Superintendencia de Sociedades asumió el 

pago correspondiente de los referidos conceptos, éstos se 

han liquidado equivocadamente, al no incluir el porcentaje 

de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO 

 

1.11.- Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo 

dispuesto en los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 

58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales señalan: 

 

"ARTICULO 12.- PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El 

pago de los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de los empleados de las 

Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, contenido 

en los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 

1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta 

Directiva de Corporanónimas, en adelante estará a cargo 

de dichas superintendencias, respecto de sus empleados, 

para lo cual en cada vigencia fiscal se ampliarán las 

partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas, 

en los mismos términos establecidos en las disposiciones 

mencionadas en el presente artículo." (Subrayado fuera de 

texto). 

 

"ARTÍCULO 58.- La prima de servicios. Los funcionarios 

a quienes se aplica el presente Decreto tendrán derecho a 

una prima de servicio anual equivalente a quince días de 

remuneración, que se pagará en los primeros quince días 

del mes de julio de cada año. Esta prima no se regirá para 

los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 

esta contraprestación cualquiera que sea su  

nombre." (Subrayado fuera de texto). 

 

Finalmente, en los referidos escritos se establecía que para 

el reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar y 

dar cumplimiento a la norma más favorable de 

conformidad con el artículo 21 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que señala: 

 

"ARTICULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de 

conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de 

trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La 

norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 

1.12.- Dando respuesta a los derechos de petición antes 

mencionados, la Superintendencia de Sociedades 

inicialmente indicó que no accedía al objeto de los mismos, 

basada en las siguientes consideraciones: 

 

“Frente a un caso similar, la Superintendencia de 

Sociedades mediante oficio 510-015203 del 11 de Febrero 

de 2013, sometió tal situación a consideración del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual 

mediante comunicado 20136000050251 informó a esta 

Superintendencia que la Dirección Jurídica de dicha 

entidad ha emitido pronunciamientos dirigidos a la 

Superintendencia de Industria y comercio, que resultan 

aplicables al caso consultado, y en los cuales se concluyó: 

 “(...) teniendo en cuenta que en los decretos referenciados 

se encuentra expresamente consagrada la base para 
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liquidar elementos como la bonificación por recreación, 

horas extras y viáticos, en criterio de esta Dirección no se 

considera procedente que la superintendencia de Industria 

y Comercio incluya la Reserva Especial de Ahorro para 

liquidar estos elementos, reiterando lo señalado en el oficio 

con radicado EE666 del 01 de febrero de 2007”. 

 

1.13.- No conformes con las respuestas, los peticionarios 

presentaron recursos de reposición y apelación, con los 

siguientes fundamentos: 

 

- Consideraron que la Superintendencia con la posición 

adoptada desconoce la Jurisprudencia del Consejo de 

Estado (Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, sentencias de fechas 30 de enero de 1997 y 31 

de julio de 1997) en la materia 

 

- Manifestaron que la Superintendencia vulneró los 

artículos 53 de la Constitución Política de Colombia y 21 

del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

- Señalaron que esta Entidad desconoció el Acuerdo 040 de 

1991 y el Decreto 1695 de 1997. 

 

- Indicaron la violación del principio protector- indubio pro 

operario. 

 

- Solicitaron la aplicación del principio de favorabilidad en 

la interpretación y aplicación de la ley, basados en la 

sentencia de la Corte Constitucional Sent. T236/06 

Expediente 1230214. Magistrado Ponente Álvaro Tafur 

Galvis. 

 

- Solicitaron la aplicación del principio de favorabilidad en 

la interpretación y aplicación de las fuentes del derecho 

laboral, con fundamento en la sentencia de la Corte 

Constitucional Sent. T 800199, Magistrado Ponente Carlos 

Gaviria Díaz y otros pronunciamientos. 

 

1.14.- La Superintendencia de Sociedades resolvió entonces 

los recursos de reposición y apelación interpuestos, 

agotando así la vía gubernativa, basada en que no da lugar 

a revocar las decisiones objeto de impugnación, conforme 

a que las mismas se expidieron conforme a la Ley. 

 

1.15.- En este sentido, algunos de los funcionarios que 

presentaron derecho de petición con el objeto de que se les 

reconocieran la reliquidación de sus prestaciones 

económicas, solicitaron audiencia de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación como 

requisito de procedibilidad para el inicio de la acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

1.16.- Previamente a la celebración de dicha audiencia de 

conciliación, la Entidad convocada estudia si la prestación 

denominada Reserva Especial del Ahorro constituye factor 

salarial que se deba tener en cuenta en la liquidación de 

prima de actividad, viáticos, bonificación por recreación y 

horas extras, con el objetivo de analizar, ante las 

solicitudes de reliquidación, la viabilidad de generar 

fórmulas de arreglo que evitaran posteriores demandas 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

1.17.- Teniendo en cuenta lo expuesto, la Superintendencia 

de Sociedades solicitó concepto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado; entidad que en comunicación 

20155000052581-DDJ de fecha 1° de junio de 2015, señaló 

lo siguiente: 

 

(..) Como se anotó, también la Procuraduría General de 

la Nación ha avizorado el mismo horizonte dado que ha 
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jugado un papel preponderante a propósito de las 

reclamaciones y solicitudes que por el mismo asunto viene 

recibiendo otra Superintendencia (la SIC), razón por la cual 

desde hace 3 años, según lo han informado a la Agencia 

en dicha entidad, se emprendió un ejercicio de 

conciliación para desjudicializar este tipo de asuntos 

con la activa participación de dicha entidad. 

 

(..) Por lo anterior, esta agencia considera que resulta 

viable que la Superintendencia de Sociedades proponga 

fórmulas de arreglo en el marco de las cuales los 

solicitantes cedan parte de sus pretensiones, (capital o 

intereses) permitiendo de esta manera solucionar esta 

clase de conflictos evitando su judicialización que podría 

hacer más onerosa la responsabilidad del Estado"  

(Negrillas fuera del texto original). 

 

1.18.- El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Superintendencia de Sociedades, atendiendo las 

recomendaciones realizadas por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y tomando como referente las 

distintas decisiones adoptadas por la Corte Suprema de 

Justicia y el Consejo de Estado sobre este tema, en sesión 

que consta en el acta No. 014 del 02 de junio de 2015 optó 

por realizar actividades encaminadas a normalizar el 

régimen prestacional de la Entidad a través de los procesos 

conciliatorios que se han surtido ante la Procuraduría 

General de la Nación durante los últimos meses. 

 

1.19.- Dentro de las acciones efectuadas, se encuentra la 

presentación de la siguiente formula conciliatoria a los 

funcionarios de la Superintendencia de Sociedades que han 

requerido que se les aplique la Reserva Especial del Ahorro 

como parte integral de la asignación básica mensual de la 

prima de actividad, bonificación por recreación, horas 

extras y viáticos: 

 

"- El reconocimiento de las sumas que resulten de incluir la 

Reserva Especial del Ahorro, en la liquidación de la Prima 

de Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y 

Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales 

valores, intereses, ni indexación; esto es, el reconocimiento 

solo por concepto de capital." 

 

1.20.- Consecuencia de la implementación de la anterior 

formula conciliatoria por parte de la Entidad, las 

convocantes presentaron, cada una de ellas, un derecho de 

petición a efectos de que les fuese reconocida y pagada la 

reliquidación de las prestaciones  

económicas a que tienen derecho incluyendo el factor de la 

Reserva Especial del Ahorro 

 

1.21.- La Superintendencia de Sociedades, dio la respuesta 

correspondiente al derecho de petición interpuesto, 

indicando la formula conciliatoria. 

 

1.22.- Como consecuencia de la aceptación de la 

mencionada formula conciliatoria, cada una de las 

convocantes desistió de cualquier acción legal en contra de 

la Superintendencia de Sociedades, basada en los mismos 

hechos que dieron origen a la presente audiencia de 

conciliación. 

 

1.23.- Conforme a lo señalado en el artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo, la prescripción se establece a partir 

de los últimos tres (3) años, contados a partir de que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, esto es desde 

la fecha en que interpuso derecho de petición. 

1.24.- Respecto de la periodicidad del pago de la Reserva 

Especial del Ahorro, la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 14 de octubre de 2009, se pronunció: 
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“(...) A no dudarlo, el carácter de retribución directa pasa 

a ocupar un sitio elevado a la hora de definirla naturaleza 

salarial de un determinado pago o beneficio, en dinero o 

en especie, que recibe el trabajador 

 

Por lo tanto, descartado el carácter de prestación social de 

la Reserva Especial del Ahorro y tratándose de una 

prestación económica, es dable considerarla como 

constitutiva de salario, porque es un beneficio que se 

otorgaba en virtud de una relación subordinada de trabajo 

y, se pagaba mensualmente, eso es, de manera 

regular y periódica, y para su caución no existían 

requisitos diferentes a lo de ser funcionario de la 

demandada, eso es, bastaba la simple prestación de 

servicios, razón por la que debe entenderse que lo retribuía 

de manen directa." (Subrayado fuera de texto) 

(…)” 

 

2.- En audiencia celebrada el seis (06) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), ante la Procuraduría Ciento treinta y nueve (139) Judicial II para 

Asuntos Administrativos, el Doctor Consuelo Vega Merchán como apoderado del 

convocante propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos  

 

“(…) 

Estudio el caso del señor Leoncio Antonio Ferrer Cabrales 

1 valor:Reconocer la suma de $4.824.123,00 pesos m/cte., como 

valor resultante de re liquidar los factores solicitados, para el 

período comprendido entre el 28 de julio de 2019 al 27 de julio 

de 2022, incluyendo allí el factor denominado reserva especial del 

ahorro, a la liquidación efectuada por la entidad y aceptada por 

el convocante. 

 

2. No se reconocerán intereses ni indexación, o cualquier otro 

gasto que se pretenda por el convocante, es decir, sólo se 

reconoce el capital conforme a la liquidación realizada por la 

entidad. 

 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas 

indicadas, conforme la certificación aludida 

 

4.Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de 

los 60 días siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa apruebe la conciliación, no generando intereses 

tampoco en este lapso. 

 

5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en 

la cuenta que el funcionario tenga reportada en la entidad para 

el pago de nómina, salvo indicación en contrario del solicitante, 

comunicada a la entidad al momento de elevar la petición de 

pago, o en todo caso, antes de efectuarse el pago respectivo. 

 

Estudio el caso del señor Ever Castro Roa 

 

1.Valor: Reconocer la suma de $53.522.156 pesos m/cte., como 

valor resultante de re liquidar los factores solicitados, para el 

periodo comprendido entre el 13 de septiembre de 2019 al 12 de 

septiembre de 2022, incluyendo allí el factor denominado reserva 

especial del ahorro, a la liquidación efectuada por la entidad y 

aceptada por el convocante 

 

2. No se reconocerán intereses ni indexación, o cualquier otro 

gasto que se pretenda por el convocante, es decir, sólo se 

reconoce el capital conforme a la liquidación realizada por 

la entidad. 

 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas 

indicadas, conforme la certificación aludida. 

 

4. Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de 

los 60 días siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa apruebe la conciliación, no generando intereses 

tampoco en este lapso. 

5. Forma de pago El pago se realizará, mediante consignación en 

la cuenta que el funcionario tenga reportada en la entidad para 
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el pago de nómina, salvo indicación en contrario del solicitante, 

comunicada a la entidad al momento de elevar la petición de 

pago, o en toda caso, antes de efectuarse el pago respectivo. 

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en los 

artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo1.  

 

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral (la reliquidación 

de los conceptos de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, incluido el 

correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro), cuyo medio de control, una vez 

presentados los recursos ante la administración con decisión desfavorable, sería la de 

nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como el 

Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que las 

entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) Que 

los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para hacerlo, d) 

Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos económicos objeto de la 

conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el acuerdo no resulte 

abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 del 

Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir de la 

vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado la Vía 

Gubernativa2, pues dicha norma dispuso: 

 
“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo 

tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o 

cuando esta estuviere agotada”. 

 
6.- los señores Leoncio Antonio Ferrer Cabrales y Ever Castro Roa, 

mediante apoderado, radicó petición el tres (03) de octubre de  dos mil veintidós (2022), 

en el que solicita a la entidad el reconocimiento, la reliquidación de los conceptos de 

Prima de Actividad y Bonificación por Recreación, incluido el correspondiente a la 

Reserva Especial de Ahorro. 

 

                                                           
1 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
2 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos”  ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 



  

 

26 

En reunión celebrada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

de la Superintendencia de Sociedades, el día 21 de octubre de 2022 mediante acta No. 

20-2022, estudió el caso del señor Leoncio Antonio Ferrer Cabrales y decidió de 

manera unánime conciliar las pretensiones del convocante (Reserva Especial del 

Ahorro), por valor de $4.824.123.oo. 

 

Así mismo el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Superintendencia de Sociedades, el día 21 de octubre de 2022 mediante acta No. 20-

2022, estudió el caso del señor Ever Castro Roa y decidió de manera unánime conciliar 

las pretensiones del convocante (Reserva Especial del Ahorro), por valor de $3.522. 

156.oo 

 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría General 

de la Nación, el tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022), por cuanto es viable 

acudir ante esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 
8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al despacho que el Acta de 

la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los términos en que 

ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la relación laboral, las 

sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se pagará dicha suma, dando 

así cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 1° de la ley 640 de 2001, 

en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

9.- Por último, es conveniente precisar que la Reserva Especial del 

Ahorro fue creada mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, señalando: 

 
 “Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS 

RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá 

con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 

y Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. 

Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos 

una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) 

del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, 

y gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento 

(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por 

concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados 

forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por 

ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por 

la ley…” (negrillas de Despacho). 

 
10.- Respecto a la reserva especial de ahorro, el H. Consejo de Estado 

mediante sentencia de 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás Pájaro 

Peñaranda, expresó: 

 

“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al 

que ahora conoce, “el asunto se contrae fundamentalmente a 

establecer si le debía incluir en la indemnización por 

supresión del cargo, la denominada Reserva Especial de 

Ahorro, equivalente al 65% de la asignación básica, cancelada 

por CORPORANOMINAS”.  (Sentencia del 31 de julio de 1997, 
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expediente No. 13.508 actor: Amparo Manjarrés Cardozo, 

Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de Castro). 

(…) 

De acuerdo con la certificación que obra a folio 216, 

CORPORANOMINAS, cancelaba al actor la denominada 

Reserva Especial de Ahorro y como se infiere de los 

documentos que reposan en el expediente (fls. 170, 173, 175, 

215 y 217). 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, 

que consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, 

dice: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus 

aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia y 

Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica reconocida 

por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin 

pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 

básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de 

representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento 

(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por 

concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados 

forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por 

ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por 

la ley…” (Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la 

Superintendencia de Sociedades, mensualmente, devengaban 

la asignación básica que cancelaba la Superintendencia en 

forma directa y un 65% de ésta, pagado por 

CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 

sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y 

que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya 

denominado reserva especial de ahorro, como no se ha 

probado que el pago de esta suma tenga causa distinta a la 

del servicio que presta el funcionario e indudablemente es 

factor salarial , “forzoso es concluir que se trata de salario y 

no de una prestación social a título de complemento para 

satisfacer las necesidades del empleado o su familia; es decir, 

forma parte de la asignación mensual que devengaba la 

actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de 

julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, ya 

que equivale a asignación básica mensual. (negrillas de 

Despacho). 

 

11.- Corolario de lo anterior es preciso aclarar que la reserva especial 

del ahorro constituye factor de salario y forma parte de la asignación básica devengada 

por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas. 

 
12.- En este orden de ideas, el acuerdo conciliatorio garantiza los 

derechos que tiene la convocante a que se le reconozca la reliquidación prima de 

actividad y bonificaciones por recreación incluyendo la reserva especial del ahorro, ya 
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que se demostró, que constituye factor salarial y debe cancelarse dentro de la 

asignación básica. 

 
13.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante la Procuradora Procuraduría ciento treinta y nueve (139) Judicial II para 

Asuntos Administrativos, el día seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), en 

donde asistieron el doctor GUSTAVO ERNESTO BERNAL FORERO, en 

representación de los señores LEONCIO ANTONIO FERRER CABRALES y EVER 

CASTRO ROA, y la doctora CONSUELO VEGA MERCHÁN actuando en 

representación de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, será aprobada por 

este Despacho.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el seis (06) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) ante la Procuraduría ciento treinta y nueve (139) 

Judicial II para Asuntos Administrativos, entre los señores LEONCIO ANTONIO 

FERRER CABRALES Y EVER CASTRO ROA contra la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones a 

que haya lugar, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00536 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora EDITH 

YOHANA ROMERO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ., se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 09 a 55 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 05 a 09 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de ciento veintidós millones ciento noventa y un mil ciento 

cuarenta y ocho pesos ($122.191.148) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse 

en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 09 de septiembre de 2021, es la cual 

le da origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 

01 páginas 66 a 83 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora EDITH YOHANA ROMERO contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
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DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por EDITH YOHANA ROMERO conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00540 
 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora DEYANIRA 

QUEVEDO FERNANDEZ, contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 02 a 03 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 09 a 33 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 03 a 09 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de noventa y siete millones doscientos veintisiete mil quinientos nueve pesos 

($97.227.509), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con 

el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 42 a 58 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora DEYANIRA QUEVEDO FERNANDEZ contra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 



  

 

33 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado LEONARDO HERRERA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la señora 

DEYANIRA QUEVEDO FERNANDEZ conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00542 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora LEIDY 

VIVIANA GUTIERREZ MORENO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ., se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 05 a 07 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 10 a 49 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 07 a 10 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de setenta millones ciento veintitrés mil doscientos cuenta y 

ocho pesos ($70.123.248) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 03 de noviembre de 2021, es la cual 

le da origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 

01 páginas 53 a 63 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora LEIDY VIVIANA GUTIERREZ MORENO contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por LEIDY VIVIANA GUTIERREZ MORENO conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 
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del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00544 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor MARCELO 

ORMINZO ORTIZ MORA contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E.., se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido -

(Documento 01 página 8 a 10 del expediente). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 páginas 10 a 14 del expediente 

digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas -02 a 08 del expediente). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma ochenta y seis millones doscientos sesenta y siete setecientos siete pesos ($ 

86.267.707,7) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo 

con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo demandado, se encuentra allegados (Documento 

01 páginas 155 a 158 del expediente digital)  

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor MARCELO ORMINZO ORTIZ MORA contra la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, 

o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado ENRIQUE ARANGO GOMEZ, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por el señor 

MARCELO ORMINZO ORTIZ MORA, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00546 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor JORGE 

ENRIQUE PUERTO CASTRO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 06 a 08 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 11 a 50 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 08 a 11 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma noventa y siete millones novecientos cincuenta mil 

setecientos trece pesos ($97.950.713) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse 

en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 26 de febrero de 2022, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 54 a 63 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor JORGE ENRIQUE PUERTO CASTRO contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 

MONTAÑA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por JORGE ENRIQUE PUERTO CASTRO conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 
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del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

42 

 

+ 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00547 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora SANDRA 

PATRICIA VARGAS SUAREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 09 a 55 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 04 a 09 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 0 

del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma noventa y cuatro millones cuatrocientos catorce mil cuarenta 

y seis pesos ($94.414.446) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 31 de agosto de 2021, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 64 a 77 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora SANDRA PATRICIA VARGAS SUAREZ contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por SANDRA PATRICIA VARGAS SUAREZ conforme al poder 

allegado.  
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7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00549 

 

El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de resolver 

sobre su admisión y, al respecto observa: 

 

1.- Que, revisados los anexos allegados, se pudo verificar que el poder no 

tiene constancia de remisión desde el correo del demandante a su apoderado. 

 

2.- Deberá allegar el registro civil de función de la señora CLAUDIA MONICA 

CUERVO HERNANDEZ (Q.E.P.D). 

 

3.- Deberá allegar el registro civil de nacimiento de los señores DIANA 

FERNANDA CUERVO HERNANDEZ y GERMAN MAURICIO CUERVO HERNANDEZ. 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos aludidos, 

se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda presentada por los señores DIANA FERNANDA 

CUERVO HERNANDEZ y GERMAN MAURICIO CUERVO HERNANDEZ beneficiarios de la 

señora CLAUDIA MONICA CUERVO HERNANDEZ (Q.E.P.D) contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 

170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para corregir 

los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Conciliación Prejudicial: 2022-00551 
Peticionario: JUAN REINALDO SABALZA SANABRIA 

Autoridad:  NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA CIENTO NOVENTA Y 
SEIS I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS.  

******************************************************************************************** 
 

El señor JUAN REINALDO SABALZA SANABRIA, actuando 

mediante apoderado, presentó solicitud de conciliación prejudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole por reparto a la 

Procuraduría Ciento Noventa y Seis I para Asuntos Administrativos, en procura de 

lograr el siguiente acuerdo: 

 
“(…) PRETENSIONES 

A través de la presente conciliación se pretende que la 

CAJA DE RETIRODE LAS FUERZAS MILITARES, reconsidere 

su decisión de no tener en cuenta los dineros adeudados 

generados por una mala liquidación del incremento 

anual frente al índice de precios del consumidor 

certificados por el DANE entre los años de 1997 al 2004, 

en donde dicho porcentaje quedó por debajo del IPC. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El  doctor DIEGO ALEJANDRO CELY LEYTHON, actuando en 

calidad de apoderado del convocante, formuló ante la Procuraduría para asuntos 

administrativos (Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación Prejudicial, para 

que se conciliara sobre el reconocimiento reconozca los dineros indexados dejados 

de percibir con los intereses a causa de una mala liquidación en el aumento anual 

realizados entre los años de 1997 al 2004 y que fueron desconocidos, conforme a 

los siguientes hechos: 

 
(…) 

1.Mi poderdante fue militar activo desde 1980 hasta que 

se le reconoció la asignación de retiro en el año 2004 

retirándose con el grado de Suboficial jefe Técnico. 

 

2. Que a partir del año de 1997 los incrementos legales 

anuales decretados por el Gobierno Nacional para la 

Fuerza Pública han estado por debajo del índice del 

precio al Consumidor, consolidados por el DANE 
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3. Ente 1997 al 2004, es decir durante 7 años al Señor 

JUAN REINALDO SABALZA SANABRIA identificado como 

aparece al pie del poder que adjunto se le desconocieron 

los incrementos anuales establecidos por el Índice del 

Precio al Consumidor (IPC) consolidados por el DANE 

establecidos en la Ley 100 de 1993 en su parágrafo 4 

del Articulo 279 adicionado por mandato expreso de la 

Ley 238 de 1995. 

 

4. Que no se han aumentado los porcentajes por 

concepto del incremento legal anual según el índice de 

precios al consumidor, que determinan el índice de la 

inflación en el país y certificado por el DANE. 

 

5. Que como consecuencia de lo anterior no se ha 

reajustado el sueldo básico en los porcentajes legales 

determinados por los INDICES DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR, certificados por el DANE durante los 

últimos años, por tanto, se ha violado la reiterada 

jurisprudencia de la Corte Constitucional en relación 

con el imperativo de la movilidad del salario atendiendo 

la necesidad de mantener el PODER adquisitivo. 

 

6. Es un hecho que los efectos del índice de precios al 

consumidor (IPC) introdujo variaciones en la base 

prestacional de mi poderdante creando un derecho que 

NUNCA CADUCA, así exista el fenómeno de prescripción, 

entendiéndose que se trata de un tema netamente 

pensional. 

 

7. Que para esos años de 1997 a 2004 la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y en el mismo 

sentido se aplicó los dineros computados al porcentaje 

de las primas que constituyen la asignación de retiro y 

que hacen parte integral de dicha asignación. 

 

8. Que se viene desconociendo la Ley 100 de 1993 en su 

parágrafo 4 del Artículo279 adicionado por mandato 

expreso de la Ley 238 de 1995, ya que las excepciones 

consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en 

los Artículos 14 y 142 de esta Ley para los pensionados, 

de los sectores aquí contemplados, con lo anterior se 

quiere significar que los regímenes de excepción 

también lo son aplicables los beneficios consagrados en 

os Artículos 14 y 142 de la ley 100 de 1993 y por lo 

tanto NO 

PUEDEN ser objeto de incremento por debajo del índice 

de precios al consumidor 

(…)” 

 

2.- En audiencia celebrada el quince (15) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), ante el Procuraduría cieno noventa y seis Judicial I Para Asuntos 

Administrativos, el Doctor GERANY ARMANDO BOYACA TAPIA, como 

apoderada de la entidad convocada, quien propuso fórmula de conciliación en los 

siguientes términos: 

 

“(…) 

““El día 13 de diciembre de 2022, en reunión ordinaria de 

Comité de Conciliación se sometió a consideración la 

Audiencia de conciliación extrajudicial con fundamento en 

la Ley 1285 de 2009, dentro de la solicitud elevada por el 

señor SABALZA SANABRIA JUAN REINALDO. Lo anterior, 

consta en el acta No. 72 de 2022. Fecha de Audiencia: 15 

de diciembre de 2022 

DECISION: CONCILIAR 

 

El presente caso se enmarca dentro del precedente 
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jurisprudencial y se ajusta a los parámetros establecidos 

por éste, el Comité de 

 

Conciliación decidió CONCILIAR el reajuste del IPC dentro 

de la  

asignación de retiro del señor Jefe Técnico (RA) ARC JUAN 

REINALDO SABALZA SANABRIA a partir del 26 de diciembre 

de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004 bajo los 

siguientes parámetros: 

 

1. Capital: Se reconoce en un 100%. 2. Indexación: Será 

cancelada en un porcentaje 75%. 3. Pago: El pago se 

realizará dentro de los seis meses siguientes contados a 

partir de la solicitud de pago. 4.  

Intereses: No habrá lugar al pago de intereses dentro de 

los seis  

meses siguientes a la solicitud de pago. 5. Costas y 

agencias en  

derecho: Considerando que el proceso termina con la 

conciliación las partes acuerdan el desistimiento por este 

concepto. 6. El pago de los anteriores valores está sujeto a 

la prescripción cuatrienal. 7. Los valores correspondientes 

al presente acuerdo conciliatorio se encuentran señalados 

en la liquidación anexa. Bajo estos parámetros se entiende 

que la conciliación es parcial.” 

LIQUIDACIÓN ANEXA: 

 ( se anexa imagen) 

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo3. 

 
4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral se refiere al 

reconocimiento y pago de las diferencias dejadas de percibir en su asignación de 

retiro, resultantes de la aplicación del principio de oscilación a partidas computables 

reconocidas en la misma, se advierte que las mismas ostentan el carácter de 

periódicos y por lo tanto, no están sujetos al término de caducidad alguno y cuyo 

medio de control, una vez presentados los recursos ante la administración con 

decisión desfavorable, sería la de nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como 

el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que 

las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) 

Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para 

hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos 

económicos objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de 

                                                           
3 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 

contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
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la conciliación estén probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el 

acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir 

de la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado 

la Vía Gubernativa4, pues dicha norma dispuso: 

 

“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial 

solo tendrá lugar cuando no procediere la vía 

gubernativa o cuando esta estuviere agotada” 

 

6ª .- El señor JUAN REINALDO SABALZA SANABRIA, radicó 

petición por correo electrónico bajo el Radicado No. E-2022-613711 del 25 de 

octubre de 2022, solicitando a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

reajuste el reconozca los dineros indexados dejados de percibir con los intereses a 

causa de una mala liquidación en el aumento anual realizados entre los años 1997 

al 2004 

 

7ª .- Estos antecedentes le permiten afirmar al Despacho que 

el acta de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los 

términos en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la 

relación laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se 

pagará dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el 

artículo 1° de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

8ª.- Por su parte la Ley 923 de 2004, señaló las normas, objetivos 

y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 

conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política, esta Ley fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, el 

cual señaló: 

 
“(…) 

Artículo 23. Partidas computables. La asignación de 

retiro, la pensión de invalidez, y la pensión de 

sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 

personal de la Policía Nacional, se liquidarán según 

corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas 

así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

                                                           
4 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos” ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima  de  vuelo,  en  los  términos  establecidos  

en  el  artículo  6°  del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se 

encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, 

cuando  sean ascendidos al grado de cabo segundo 

y hayan servido por lo menos treinta 

(30) años como agentes, sin contar los tiempos 

dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad 

liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha 

fiscal de retiro. 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad 

devengada, liquidada con los últimos haberes 

percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

(…) 

Artículo 26. Aportes del personal de la Policía Nacional. 

Los Oficiales, Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo 

y Agentes de la Policía Nacional en servicio activo, 

aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional: 

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer 

sueldo básico, como aporte de afiliación. 

26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo  

23 del presente  decreto, un aporte mensual del cuatro 

punto setenta y cinco por ciento (4.75%), porcentaje que 

se incrementará en cero punto veinticinco por ciento 

(0.25%) a partir del 1° de enero de 2006, para quedar a 

partir de dicha fecha en el cinco por ciento (5%). 

26.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a 

los siguientes diez 

(10) días a la fecha en que se cause dicho aumento. 

Parágrafo. El personal de Suboficiales y Agentes que se 

vincule al Nivel Ejecutivo, no estará obligado  a 

contribuir con el treinta y  cinco por ciento (35%) del 

primer sueldo  básico como afiliación a la Caja de 

Sueldos de  Retiro de la Policía Nacional. 

(…) 

Artículo 37. Destinación de los aportes y administración 

de los recursos. Los aportes previstos en el presente 

Decreto se destinarán en forma exclusiva al pago de 

asignaciones de retiro. El manejo, inversión y  control  

de  estos recursos estará sometido a las disposiciones 

que rigen para las entidades administradoras del 

régimen de prima media con prestación definida, y a la 

inspección y vigilancia del Estado. 
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(…). 

 

09ª.- Frente a la normatividad aplicable al nivel ejecutivo, se tiene 

que a través del Decreto 132 de 1995, se desarrolló la carrera profesional del Nivel 

Ejecutivo de la Policía Nacional, posteriormente se creó el Decreto 1091 de 1995, 

por el cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para este 

personal, fijando en su artículo 51, la asignación de retiro por parte de la Caja de 

Sueldo de Retiro de la Policía Nacional, equivalente al 75% del monto de las 

partidas, de que trata el artículo 49 del mismo Decreto, por los primeros 20 años y 

un 2% por cada año que exceda de los 20 iniciales, el cual fue declarado nulo por 

el Consejo de Estado a través de Sentencia del 14 de febrero de 2007. 

 

Sin embargo, las partidas vigentes enunciadas en el artículo 49 del 

Decreto 1091 de 1995, se refieren al sueldo básico, prima de retorno a la 

experiencia, subsidio de alimentación, una duodécima parte de la prima de navidad, 

una duodécima parte de la prima de servicios y una duodécima parte de la prima 

de vacaciones, la cuales fueron fijadas nuevamente a través del artículo 3º del 

Decreto 1858 de 2012, que fijó nuevamente el régimen pensional y de asignación 

de retiro del personal del nivel ejecutivo. 

 

10ª.- PRINCIPIO DE OSCILACIÓN EN MATERIA DE 

ASIGNACIONES DE RETIRO. 

 

En materia de asignación de retiro, debe recordarse lo expresado 

por el Consejo de Estado, a través de su jurisprudencia ha manifestado que la 

oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben los 

miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en 

retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 

pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes. 

 

Dicha relación de proporcionalidad se puede advertir para el 

personal del nivel ejecutivo en el artículo 56 del Decreto 1091 de 1995, que 

estableció: 

 

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y 

pensiones. Las asignaciones de retiro y las pensiones 

de que trata el presente decreto se liquidarán 

tomando en cuenta las variaciones que en todo 

tiempo se introduzcan en las asignaciones de 

actividad para cada grado y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún 

caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
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El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios  no  

podrán  acogerse  a normas que regulen ajustes 

prestacionales en otros sectores de la Administración 

Pública, a menos que así lo disponga expresamente la 

ley” 

 

Por su parte, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004 en el artículo 

3.13 consagró que las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la 

Fuerza Pública serían incrementadas en el mismo porcentaje en que se aumenten 

las asignaciones del personal en servicio activo, con lo cual se conservó la esencia 

del principio bajo estudio, tal y como lo hizo el artículo 42 del Decreto 4433 del 31 

de diciembre de la misma anualidad, por medio del cual se fija el régimen pensional 

y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el cual reza así: 

 

 “(…) 

Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de 

la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones 

contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se 

aumenten las asignaciones en actividad para cada 

grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o 

pensiones serán inferiores al salario mínimo legal 

mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus 

beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la 

administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley. 

(…)” 

 
11ª.- Así las cosas y una vez analizando detenidamente el material 

probatorio que obra en el expediente y la normatividad señalada, le asiste derecho 

al actor al reajuste solicitado, es decir a la actualización de las partidas computables 

de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y 

doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones de acuerdo con 

lo establecido en el artículos 56 del Decreto 1091 de 1995, en concordancia con el 

artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, de igual manera, se observa que el acuerdo 

conciliatorio en el que llegaron las partes no resulta lesivo para el patrimonio 

público, ni es violatorio de las disposiciones legales, ya que el derecho que 

reconoce la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha sido reconocido 

en la jurisprudencia que sobre el tema se ha referido el H. Consejo de Estado. 

 

12ª.- Según lo anterior y en virtud de la liquidación aportada por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR, se colige que los valores 

a conciliar serán los que se exponen a continuación: 

 
1. Capital: Se reconoce en un 100%. 

2.  Indexación: Será cancelada en un porcentaje 75%. 
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3. Pago: El pago se realizará dentro de los seis meses 

siguientes contados a partir de la solicitud de pago. 

4. Intereses: No habrá lugar al pago de intereses 

dentro de los seis meses siguientes a la solicitud de pago. 

5. Costas y agencias en derecho: Considerando que el 

proceso termina con la conciliación las partes acuerdan el 

desistimiento por este concepto 

6. . El pago de los anteriores valores está sujeto a la 

prescripción cuatrienal. 

7. Los valores correspondientes al presente acuerdo 

conciliatorio se encuentran señalados en la liquidación 

anexa 

 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES pagará al señor JUAN REINALDO 

SABALZA SANABRIA la suma de TRES MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA YSIETE PESOS ($3.049.297) que corresponde 

reajuste del IPC dentro de la asignación de retiro a partir del 26 de diciembre de 

2004 hasta el 31 de diciembre de 2004. Indexación: Será cancelada en un 

porcentaje 75%. 

 

13ª Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante el Procurador ciento noventa y seis (196) Judicial I Para Asuntos 

Administrativos, de fecha día quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

en donde asistieron, el Doctor DIEGO ALEJANDRO CELY LEYTHON, actuando 

como apoderada del señor JUAN REINALDO SABALZA SANABRIA y el doctor 

GERANY ARMANDO BOYACA TAPIA, como apoderado de la NACION - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES, será aprobada por este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el día 

quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), ante el Procurador ciento 

noventa y seis (196) Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre el señor JUAN 

REINALDO SABALZA SANABRIA y la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones 

a que haya lugar, archívese el expediente. 
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TERCERO: Por secretaría expídase copia auténtica con constancia 

de ser primera copia y de prestar mérito ejecutivo, y de igual forma copia 

autentica del acta de conciliación a costa de la parte convocante.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00552 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor GERMAN 

MUÑOZ CARO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 09 a 57 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 05 a 09 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 0 

del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma setenta millones novecientos treinta y cuatro mil seiscientos 

sesenta y seis pesos ($70.934.661) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 04 de agosto de 2021, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 67 a 75 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor GERMAN MUÑOZ CARO contra la NACIÓN – MINISTERIO 
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DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por GERMAN MUÑOZ CARO conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00553 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora LIDA 

BEATRIZ TIBADUIZA VARGAS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 09 a 55 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 05 a 09 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 0 

del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma ciento un millones quinientos treinta cinco mil quinientos 

veinte pesos ($101.535.520) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 05 de octubre de 2021, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 66 a 81 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora LIDA BEATRIZ TIBADUIZA VARGAS contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por LIDA BEATRIZ TIBADUIZA VARGAS conforme al poder 

allegado.  
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7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-00554 

 

El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión y, al respecto observa: 

 

1.- Este operador judicial observa, que no se allego constancia del 

traslado del escrito de demanda junto con los anexos, al demandado, en la forma 

prevista en el numeral 8º del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte 

demandante deberá acreditar el cumplimiento de esta disposición. 

 

2.-Que, no se allego poder debidamente otorgado por el señor 

MELQUISEDEC QUIJANO SUAREZ, para iniciar demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho. 

 

-Por lo expuesto, el apoderado del demandante deberá allegar poder 

debidamente otorgado, y se deberá indicar el número del Acto Administrativo a 

demandar, conforme lo dispone los Artículos 73 y 74 del C.G.P. 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos 

aludidos, se dispone: 

 

1.-- Inadmitir la demanda presentada por el señor MELQUISEDEC 

QUIJANO SUAREZ en contra de la NACIÓN FISCALÍA GENERAL por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Expediente: 2022-00555 

    Demandante: EDWIN MIGUEL SANCHEZ ARCINIEGAS. 

                        Demandado: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA ARMADA 

NACIONAL- ARMADA NACIONAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la NACION MINISTERIO DE DEFENSA ARMADA NACIONAL- ARMADA 

NACIONAL, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, remita con destino a este proceso 

certificación en la que se indique respecto al señor EDWIN MIGUEL SANCHEZ 

ARCINIEGAS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 97.448.366 expedida 

en puerto Leguizamo, último lugar geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad 

o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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  Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00556 

    Demandante: LUIS RAMIRO AGAMEZ CIFUENTE. 

                        Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA 

AÉREA COLOMBIANA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la ACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AÉREA COLOMBIANA, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la 

que se indique respecto al señor LUIS RAMIRO AGAMEZ CIFUENTE. identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No.1.014.265.296 expedida en Bogotá, último lugar 

geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad o Municipio, así mismo si era 

trabajador oficial o empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Expediente:      2023-00003 

Demandante: CLAUDIA ROSANA CHAUSTRE OLARTE -. 

Demandada: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO -. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora 

CLAUDIA ROSANA CHAUSTRE OLARTE en contra de la MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO y, al respecto observa:  

 

1.- Que el demandante actuando a través de apoderada judicial, y 

en ejercicio del medio de control de acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho elevó ante la jurisdicción, demanda con el fin de solicitar la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Resolución 1100-67.24/1280 de fecha diez (10) de 

junio de dos mil veintidós (2022) proferido por el por la Secretaría de Desarrollo 

Institucional del Municipio de Villavicencio, mediante el cual se dio por terminado el 

nombramiento en provisionalidad de la demandante. 

 

2.- Que dentro del libelo demandatorio, se encuentra la resolución 

No. 1100-67.24/1280 del 10 de junio de 2022 en el que certifica que el último lugar 

geográfico donde desempeño labores el demandante fue en Villavicencio -Meta  

 

Conforme al numeral 3º del artículo 156 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en las acciones 

de Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral, la ley asigna el conocimiento 

del asunto al Juez del lugar donde el empleado prestó o debe estarse prestando 

los servicios: 

 

 “Competencia por razón del territorio. 

 

Art. 156.- Para la determinación de la competencia por 

razón del territorio se observaran las siguientes reglas: 

(...) 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral se determinará por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios”. 
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De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante 

laboró en Villavicencio -Meta razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto en 

los Acuerdos 3321 y 3578 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, dicho municipio está adscrito a la competencia territorial del 

Circuito Judicial Administrativo de Villavicencio y en desarrollo de lo preceptuado 

en artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se dispondrá el envío del expediente y sus anexos a dicho 

Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

Remítase por competencia el presente proceso, a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., al CIRCUITO 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO - (Reparto) conforme a lo 

establecido en la parte motiva de esta providencia. 

 

Por Secretaría efectúense las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00004 

 
El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de 

resolver sobre su admisión y, al respecto observa: 

 

1.- Este operador judicial observa, que revisados los anexos 

allegados, se pudo verificar que el poder no tiene constancia de remisión desde el 

correo del demandante a su apoderado. 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos 

aludidos, se dispone: 

 

1.-- Inadmitir la demanda presentada por la señora MERARY 

SÁNCHEZ AGUIRRE en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00006 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora BLANCA 

NELLY LAVACUDE ESLAVA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 01 a 02 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 03 a 07 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 02 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 0 

del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma cinco millones ochocientos setenta y nueve mil novecientos 

ochenta y tres pesos ($5.879.983) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 02 de mayo de 2022, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 14 

páginas 01 a 03 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora BLANCA NELLY LAVACUDE ESLAVA contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO 

GUERRERO GOMEZ, como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por BLANCA NELLY LAVACUDE ESLAVA conforme al poder 

allegado.  
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7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00009 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARIA 

BELEN ROCH REINA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 09 a 55 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 04 a 08 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 0 

del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma noventa y siete millones ciento sesenta y tres mil ochocientos 

ochenta y tres pesos ($97.163.883) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 13 de octubre de 2021, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 63 a 78 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARIA BELEN ROCH REINA contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por MARIA BELEN ROCH REINA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 
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del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00014 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor CARLOS 

ANDRÉS CELY PÉREZ contra la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL- DIRECCCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES.  se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 página 04 a 06 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 06 a 15 del expediente digital). 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 página 02 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

01 del expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de ciento cinco millones seiscientos setenta y nueve mil 

cuatrocientos setenta y tres pesos ($105.679.473) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo demandado se encuentra allegado 

(documento 02 páginas 04 a 06 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor CARLOS ANDRÉS CELY PÉREZ contra la NACIÓN –
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MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCCIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES.  en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al MINISTRO DE 

DEFENSA o quien haga sus veces, y al director del EJÉRCITO NACIONAL- 

DIRECCCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES , a través del buzón de notificaciones 

judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada CAROL ELIZABETH PÉREZ 

HURTADO como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por el señor CARLOS ANDRÉS CELY PÉREZ, conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



  

 

78 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00016 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MONICA 

NAZABETH ANDREA CABEZAS BELTRAN contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ., se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 03 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 05 a 14 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 03 a 05 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de un millón novecientos setenta y dos mil ochocientos pesos 

($1.972.800) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 22 de febrero de 2022, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 23 a 25 del expediente digital) 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MONICA NAZABETH ANDREA CABEZAS BELTRAN contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 
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poder conferido por MONICA NAZABETH ANDREA CABEZAS BELTRAN conforme al 

poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

81 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conciliación Prejudicial: 2023-00020 

Convocante: DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ. 

Entidad Convocada:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 139 JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  

******************************************************************************************** 

 

La señora DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, actuando a través 

de apoderado, presentó solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación, correspondiéndole por Reparto a la Procuraduría ciento 

treinta y nueve (139) Judicial II para Asuntos Administrativos, en procura de lograr 

el siguiente acuerdo: 

 

 “(…) 

2. PRETENSIONES 

 

PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos conforme el 

Acuerdo 040 de 1991 en: 

 

DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ: Oficio No.510-068247 del 22 de  

marzo de 2022 y Certificación 510-001983 del 18 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de restablecimiento del 

derecho se cancelen a favor de mis poderdantes, señores: 

 

DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, la suma de Dos Millones 

Quinientos Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Dos pesos M/Cte. 

($2.508.542,00). 

 

Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores 

correspondientes a Prima de Actividad y Bonificación por Recreación 

por los periodos señalados en las liquidaciones que se adjuntan a esta 

solicitud.  

 

TERCERA. Que teniendo en cuenta la presente acumulación de 

procesos solicito se celebre la audiencia de conciliación en la que se 

concilie las pretensiones de cada uno de los convocantes y, por tanto, 

a elección del Despacho se eleve un acta conjunta o independiente para 

cada uno de los acuerdos logrados y las remita para su aprobación 

judicial junto con los soportes respectivos, conforme lo establece el 

artículo 36, 162 y demás  

concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

(…)” 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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1.- La Doctora LAURA ALEJANDRA MEDINA GONZÁLEZ, 

actuando como apoderado de la convocante, formuló ante la Procuraduría para 

asuntos administrativos (Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación 

Prejudicial, para que se conciliara sobre la reliquidación de los conceptos de Prima 

de Actividad, y Bonificación por Recreación, conforme a los siguientes hechos:  

 

“(…) 

3.1. A los siguientes señores les es aplicable el Acuerdo 040 de 1991 

 

DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, presta sus servicios a la 

Superintendencia de Sociedades ocupando el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 2044-07. 

 

3.2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales, se adoptó 

el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991 expedido por la Junta 

Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades (Corporanónimas), Reglamento General de dicha 

Corporación, cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de las 

prestaciones económicas, médico asistenciales y el otorgamiento de 

servicios sociales que consagró a favor de sus afiliados, entre ellos, los 

empleados de la Superintendencia de Sociedades. 

 

3.3. En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, 

se consagró el pago de la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, así:  

 

“ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. 

RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con 

sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia de 

Sociedades y Corporanónimas. Entidad con personería jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal 

fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, prima 

de antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de este 

porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince 

por ciento (15%) previa deducción de la cotización que esa del caso por 

concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos 

contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

 

3.4. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional 

en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 

30 de la Ley 344 de 1998, suprimió la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas).  

 

3.5. En el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, se 

estipuló: 

 

 “PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 

empleados de las Superintendencias afiliadas a CORPORANÓNIMAS, 

contenido en los decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 

1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada 

vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias 

en  cada una de ellas en los términos establecidos en la disposiciones 

mencionadas en el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto). 

 

3.6. Que sobre la Reserva Especial del Ahorro, ha de tenerse en cuenta 

que mediante fallo del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, proferido el 26 de 

marzo de 1998, dentro del expediente con radicado 13910, se 

estableció que la misma constituye salario, y por consiguiente forma 

parte de la Asignación Básica Mensual, toda vez que en dicho 

pronunciamiento señaló: 
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“(…) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo 

lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique 

retribución de servicios, sea  

cualquiera la denominación que se adopte…”  

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya 

denominado reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el 

pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que presta el 

funcionario e indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir 

que se trata de salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su 

familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que devenga 

la actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio de 

1997.  

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente 

al funcionario por CORPORANÓNIMAS, ha debido tenérsele en cuenta 

para liquidarle bonificación, ya que equivale a asignación básica 

mensual.  

 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la 

asignación básica fuera cancelado por “CORPORANÓNIMAS”, entidad 

diferente de la Superintendencia de Sociedades, no constituye un 

obstáculo legal para su inclusión en la liquidación de la bonificación, 

ya que las mismas disposiciones que establecieron que el salario de los 

funcionarios de la Superintendencia estuviera a cargo de dos entidades 

diferentes, permiten también esa liquidación. No tendría razón de ser 

que fuera legal el pago mensual del salario en dicha forma e ilegal el 

tomar la asignación mensual básica completa para efectos de la 

bonificación por retiro” 

 

3.7. Sin embargo y pese a lo anterior, en principio la Superintendencia 

de Sociedades excluyó el porcentaje equivalente a la RESERVA ESPECIAL 

DE AHORRO, al momento de realizar los pagos por concepto de PRIMA 

DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS y 

VIATICOS. 

 

3.8. Es así como, por intermedio de diferentes escritos dirigidos a la 

Superintendencia de Sociedades, varios de sus funcionarios solicitaron 

que la PRIMA DE ACTIVIDAD y la BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, 

entre otros, se les liquidara teniendo en cuenta el porcentaje 

correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía hacerlo. 

 

3.9. En los escritos enunciados se señala que desde que 

Corporanónimas fue suprimida, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto 1695 de 1997, por orden del Gobierno Nacional 

y la Superintendencia asumió el pago correspondiente de los referidos 

conceptos, éstos se han liquidado equivocadamente al no incluir el 

porcentaje de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

 

3.10. Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo dispuesto en 

los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 58 del Acuerdo 040 de 

1991, los cuales señalan: 

 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios 

económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los 

empleados de las Superintendencias afiliadas a CORPORANÓNIMAS, 

contenido en los decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 

1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada 

vigencia fiscal se apropiarán las partidas presupuestales necesarias 

en cada una de ellas en los términos establecidos en las disposiciones 

mencionadas en el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto).  

 

“ARTÍCULO 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se 

aplica el presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio 

anual equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en los 

primeros quince días del mes de julio de cada año. Esta prima no se 

regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 
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esta contraprestación cualquiera que sea su nombre”. (Subrayado 

fuera de texto) 

 

Finalmente, se establecía en los escritos en mención, que para el 

reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar y dar 

cumplimiento a la norma más favorable de conformidad con el artículo 

21 del C. S. del T. que señala: 

 

“ARTÍCULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de conflicto o 

duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la 

más favorable al trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse 

en su integridad”. 

 

3.11. La respuesta de la Superintendencia de Sociedades a los 

requerimientos mencionados fue en principio negativa, no accediendo 

a las pretensiones de sus funcionarios, basando su argumento en lo 

expuesto por el  

Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 

comunicado 20136000050251 dirigido a la Superintendencia, 

manifestando que “…la base para liquidar elementos como la 

bonificación por recreación, horas extras y viáticos, en criterio de esta 

Dirección no se considera procedente…”. 

 

3.12. Ante la negativa, los funcionarios presentaron recursos de 

reposición y de apelación, con base en conceptos jurisprudenciales 

(Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, sentencias del 30 de enero de 1997 y 31 de julio de 1997; y 

Corte  

Constitucional sentencias T-236/06 Expediente 1230214 MP Álvaro 

Tafur Galvis, y T-800/99 MP Carlos Gaviria Díaz, entre otros); la 

vulneración de los artículos 53 Constitucional y 21 del C. S. del T.; el 

desconocimiento del Acuerdo 040 de 1991 y del Decreto 1695 de 1997; 

y la violación del principio protector in dubio por operario. 

 

3.13. Agotada la vía gubernativa con las respuestas de la 

Superintendencia a los recursos presentados, y ante la reiterada 

negativa de la Entidad, los funcionarios procedieron a solicitar 

audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de 

la Nación como requisito de procedibilidad para la interposición de la 

acción de Nulidad y restablecimiento del Derecho. 

 

3.14. Previamente a la celebración de la audiencia de conciliación a la 

que fue convocada la Entidad, en atención al concepto de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado del 01 de junio de 2015, 

respecto a la  

viabilidad de la Superintendencia de Sociedades en proponer “fórmulas 

de arreglo en el marco de los cuales los solicitantes cedan parte de sus 

pretensiones, [capital o intereses] permitiendo de esta manera 

solucionar esta clase de conflictos, evitando su judicialización que 

podría  

hacer más onerosa la responsabilidad del Estado”, y en atención a los 

pronunciamientos del Consejo de Estado; el Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de la Superintendencia, optó por buscar medios 

encaminados a normalizar el régimen prestacional de la Entidad, tal 

como consta en acta No.014 del 02 de junio de 2015. 

 

3.15. Dentro de las acciones a que se hace referencia en el numeral 

anterior, la Entidad presentó la siguiente formula conciliatoria 

respecto a la solicitud de la PRIMA ESPECIAL DEL AHORRO como parte 

integral de la asignación básica mensual de la PRIMA DE ACTIVIDAD, 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS EXTRAS Y VIÁTICOS: 

 

“El reconocimiento de las sumas que resultan de incluir la Reserva 

Especial del Ahorro, en la liquidación de la Prima de Actividad, 

Bonificación por Recreación, Horas Extras y Viáticos, de los últimos tres 

años, sin incluir en tales valores, intereses, ni indexación; esto es, el 

reconocimiento solo por concepto de capital”. 

 

3.16. En consecuencia, de la implementación de la anterior formula 

conciliatoria y a efectos de que les sean reconocidos y pagados los 

valores producto de la reliquidación de las prestaciones económicas a 
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que tiene derecho incluyendo el factor de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO., los siguientes señores: 

 

DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, presentó un derecho de petición 

radicado con el consecutivo 2022-01-083262 del 21 de febrero de 

2022. 

 

3.17. La Superintendencia de Sociedades dio respuesta a los derechos 

de petición señalando la fórmula conciliatoria y a cada uno anexó la 

Certificación donde efectúa la liquidación respectiva y se relaciona la 

suma que se le reconoce por las prestaciones económicas a que tuvo 

derecho, contados a partir de la fecha de presentación del derecho de 

petición, con la inclusión del factor de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO: 

 

DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, Oficio No.510-068247 del 22 de 

marzo de 2022 y Certificación No.510-001083 del 18 de marzo de 

2022 durante el periodo comprendido entre el 31 de enero de 2020 

al 21 de febrero de 2022. 

 

3.18. Las propuestas respectivas fueron aceptadas mediante escritos 

radicados ante la Superintendencia de Sociedades o por correos 

electrónicos.  

 

3.19. Consecuencia de la aceptación de las sumas liquidadas y 

reconocidas a cada uno de mis poderdantes, y conforme con lo 

señalado en los oficios y las certificaciones proferidas por la 

Superintendencia de Sociedades, acudo ante la Procuraduría General 

de la Nación, para cumplir con el requisito de procedibilidad, en aras 

de hacer efectivos los desembolsos de los valores que han sido 

reconocidos por la Entidad. 

(…)” 

 

2.- En audiencia celebrada el veintinueve (29) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022), ante la Procuraduría Ciento treinta y 
nueve (139) Judicial II para Asuntos Administrativos, la Doctora 
Consuelo Vega Merchán como apoderado del convocante 
propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos  
“(…) 

Estudio el caso de la señora Diana Carolina Montero Ruiz  

1 Valor: Reconocer la suma de $2.508.542,00 pesos m/cte., como valor 

resultante de re liquidar los factores solicitados, para el periodo comprendido 

entre el 31 de enero de 2020 al 21 de febrero de 2022, incluyendo alli el factor 

denominado reserva especial del ahorro, a la liquidación efectuada por la 

entidad y aceptada por el convocante. 

 

2. No se reconocerá intereses ni indexación, o cualquier otro gasto que se 

pretenda por el convocante, es decir, sólo se reconoce el capital conforme a la 

liquidación realizada por la entidad. 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas indicadas, 

conforme la certificación aludida. 

 

4.Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de los 60 días 

siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contencioso Administrativa apruebe 

la conciliación, no generando intereses tampoco en este lapso. 

 

5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en la cuenta 

que el funcionario tenga reportada en la entidad para el pago de nómina, salvo 

indicación en contrario del solicitante, comunicada a la entidad al momento de 

elevar la petición de pago, o en todo caso, antes de efectuarse el pago 

respectivo. 

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 
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jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo5.  

 

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral (la 

reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, 

incluido el correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro), cuyo medio de 

control, una vez presentados los recursos ante la administración con decisión 

desfavorable, sería la de nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como 

el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que 

las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) 

Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para 

hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos 

económicos objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de 

la conciliación estén probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el 

acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 
Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir de 

la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado la 

Vía Gubernativa6, pues dicha norma dispuso: 

 

 “Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo 

tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o 

cuando esta estuviere agotada”. 

 

6.- la señora Diana Carolina Montero Ruiz, mediante apoderada, 

radicó petición el siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), en el que solicita a 

la entidad el reconocimiento, la reliquidación de los conceptos de Prima de 

Actividad y Bonificación por Recreación, incluido el correspondiente a la Reserva 

Especial de Ahorro. 

 

En reunión celebrada por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Superintendencia de Sociedades, el día 29 de julio de 2022 mediante 

acta No. 14-2022, estudió el caso de la señora Diana Carolina Montero Ruiz y 

                                                           
5 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
6 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos”  ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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decidió de manera unánime conciliar las pretensiones del convocante (Reserva 

Especial del Ahorro), por valor de $2.508.542 

 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación, el siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), por cuanto 

es viable acudir ante esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 

8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al despacho que el Acta 

de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los términos 

en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la relación 

laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se pagará 

dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 1° 

de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

9.- Por último, es conveniente precisar que la Reserva Especial del 

Ahorro fue creada mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, 

señalando: 

 

 “Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus aportes al 

Fondo de Empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, 

entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus 

afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por 

ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, prima 

técnica, y gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), 

previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la 

afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones 

básicas mensuales fijadas por la ley…” (negrillas de Despacho). 

 

10.- Respecto a la reserva especial de ahorro, el H. Consejo de 

Estado mediante sentencia de 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás 

Pájaro Peñaranda, expresó: 

 

“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar al que 

ahora conoce, “el asunto se contrae fundamentalmente a establecer si 

le debía incluir en la indemnización por supresión del cargo, la 

denominada Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la 

asignación básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  (Sentencia del 

31 de julio de 1997, expediente No. 13.508 actor: Amparo Manjarrés 

Cardozo, Magistrada Ponente: Doctora Clara Forero de Castro). 

(…) 

De acuerdo con la certificación que obra a folio 216, 

CORPORANOMINAS, cancelaba al actor la denominada Reserva 

Especial de Ahorro y como se infiere de los documentos que reposan 

en el expediente (fls. 170, 173, 175, 215 y 217). 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, que 

consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, dice: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 

Empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, entidad con 
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Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados 

forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del 

sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de 

representación; de este porcentaje entregará Corporanónimas 

directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de 

la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los 

beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al 

Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 

mensuales fijadas por la ley…” (Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia de 

Sociedades, mensualmente, devengaban la asignación básica que 

cancelaba la Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, 

pagado por CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 

como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 

remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en 

dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea 

cualquiera la denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya 

denominado reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el 

pago de esta suma tenga causa distinta a la del servicio que presta el 

funcionario e indudablemente es factor salarial , “forzoso es concluir 

que se trata de salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su 

familia; es decir, forma parte de la asignación mensual que devengaba 

la actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio de 

1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente 

al funcionario por CORPORANOMINAS, ha debido tenérsele en cuenta 

para liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica 

mensual. (negrillas de Despacho). 

 

11.- Corolario de lo anterior es preciso aclarar que la reserva 

especial del ahorro constituye factor de salario y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas. 

 

12.- En este orden de ideas, el acuerdo conciliatorio garantiza los 

derechos que tiene la convocante a que se le reconozca la reliquidación prima de 

actividad y bonificaciones por recreación incluyendo la reserva especial del ahorro, 

ya que se demostró, que constituye factor salarial y debe cancelarse dentro de la 

asignación básica. 

 

13.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante la Procuradora Procuraduría ciento treinta y nueve (139) Judicial II 

para Asuntos Administrativos, el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), en donde asistieron la doctora LAURA ALEJANDRA MEDINA 

GONZÁLE, en representación de la señora DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ, 

y la doctora CONSUELO VEGA MERCHÁN actuando en representación de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, será aprobada por este Despacho.  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) ante la Procuraduría 

ciento treinta y nueve (139) Judicial II para Asuntos Administrativos, entre la señora 

DIANA CAROLINA MONTERO RUIZ contra la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones 

a que haya lugar, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00023 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora ANA BERSUT 

PINTO TAPIAS contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 30 del 

expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 03 a 04 del 

expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de sesenta y un millones cuatrocientos setenta y tres mil ochocientos 

cuarenta y cinco pesos ($61.473.845) por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 10 pagina 01 a 10 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora ANA BERSUT PINTO TAPIAS contra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 

198 y 199 del C.P.A.C.A. 
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2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 

del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente 

de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase 

traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la 

notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten 

pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos 

del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones 

a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 

1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JONATHAN VELÁSQUEZ 

SEPÚLVEDA como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora ANA BERSUT PINTO TAPIAS conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para 

la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes 

que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conciliación Prejudicial: 2023-00029 

Convocante: NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA. 

Entidad Convocada:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 134 JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  

 

******************************************************************************************** 

 
La señora NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA, actuando a 

través de apoderado, presentó solicitud de conciliación prejudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole por Reparto a la 

Procuraduría ciento treinta y cuatro (134) Judicial II para Asuntos Administrativos, 

en procura de lograr el siguiente acuerdo: 

 

 
“(…) 

2. PRETENSIONES 

 

PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos 

conforme el Acuerdo 040 de 1991 en: 

 

NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA: Oficio No.510-

0134636 del 2 de junio de 2022 y Certificación No.510-

001685 del 24 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de 

restablecimiento del derecho se cancelen a favor de mis 

poderdantes, señores: 

 

NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA, la suma de Tres 

Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Novecientos 

Diecinueve Pesos M/Cte. ($3.688.919,00). 

 

Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores 

correspondientes a Prima de Actividad y Bonificación por 

Recreación por los periodos señalados en las liquidaciones 

que se adjuntan a esta solicitud.  

 

TERCERA. Que teniendo en cuenta la presente acumulación 

de procesos solicito se celebre la audiencia de conciliación 

en la que se concilie las pretensiones de cada uno de los 

convocantes y, por tanto, a elección del Despacho se eleve 

un acta conjunta o independiente para cada uno de los 

acuerdos logrados y las remita para su aprobación judicial 

junto con los soportes respectivos, conforme lo establece el 

artículo 36, 162 y demás  

concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

(…)” 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 
1.- La Doctora LAURA ALEJANDRA MEDINA GONZÁLEZ, 

actuando como apoderado de la convocante, formuló ante la Procuraduría para 

asuntos administrativos (Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación 

Prejudicial, para que se conciliara sobre la reliquidación de los conceptos de Prima 

de Actividad, y Bonificación por Recreación, conforme a los siguientes hechos:  

 

“(…) 

3.1. A los siguientes señores les es aplicable el Acuerdo 040 

de 1991 

 

NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA, prestó sus 

servicios a la  

Superintendencia de Sociedades ocupando el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-16. 

 

3.2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales, 

se adoptó el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991 

expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de 

la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), 

Reglamento General de dicha Corporación, cuyo objeto fue 

el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas, 

médico asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales 

que consagró a favor de sus afiliados, entre ellos, los 

empleados de la Superintendencia de Sociedades. 

 

3.3. En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, se consagró el pago de la RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO, así:  

 

“ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE 

EMPLEADOS. RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 

Empleados de la Superintendencia de Sociedades y 

Corporanónimas. Entidad con personería jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus 

afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, 

prima técnica y gastos de representación; de este 

porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%) previa deducción de la 

cotización que esa del caso por concepto de la afiliación de 

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

 

3.4. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el 

Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 

extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 

de 1998, suprimió la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas).  

 

3.5. En el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 

1997, se estipuló: 

 

 

 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de 

beneficios económicos del régimen especial de prestaciones 

económicas de los empleados de las Superintendencias 

afiliadas a CORPORANÓNIMAS, contenido en los decretos 

2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 
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y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual 

en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en  cada una de ellas en los 

términos establecidos en la disposiciones mencionadas en 

el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto). 

 

3.6. Que sobre la Reserva Especial del Ahorro, ha de tenerse 

en cuenta que mediante fallo del Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección “A”, proferido el 26 de marzo de 1998, dentro 

del expediente con radicado 13910, se estableció que la 

misma constituye salario, y por consiguiente forma parte 

de la Asignación Básica Mensual, toda vez que en dicho 

pronunciamiento señaló: 

 

“(…) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 

sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 

y que implique retribución de servicios, sea  

cualquiera la denominación que se adopte…”  

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual 

que devenga la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997.  

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANÓNIMAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle bonificación, ya 

que equivale a asignación básica mensual.  

 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese 

porcentaje de la asignación básica fuera cancelado por 

“CORPORANÓNIMAS”, entidad diferente de la 

Superintendencia de Sociedades, no constituye un obstáculo 

legal para su inclusión en la liquidación de la bonificación, 

ya que las mismas disposiciones que establecieron que el 

salario de los funcionarios de la Superintendencia estuviera 

a cargo de dos entidades diferentes, permiten también esa 

liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago 

mensual del salario en dicha forma e ilegal el tomar la 

asignación mensual básica completa para efectos de la 

bonificación por retiro” 

 

3.7. Sin embargo y pese a lo anterior, en principio la 

Superintendencia de Sociedades excluyó el porcentaje 

equivalente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, al 

momento de realizar los pagos por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS 

EXTRAS y VIATICOS. 

 

3.8. Es así como, por intermedio de diferentes escritos 

dirigidos a la Superintendencia de Sociedades, varios de sus 

funcionarios solicitaron que la PRIMA DE ACTIVIDAD y la 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, entre otros, se les 

liquidara teniendo en cuenta el porcentaje correspondiente 

a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía hacerlo. 

 

3.9. En los escritos enunciados se señala que desde que 

Corporanónimas fue suprimida, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 del Decreto 1695 de 1997, por 

orden del Gobierno Nacional y la Superintendencia asumió 

el pago correspondiente de los referidos conceptos, éstos se 
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han liquidado equivocadamente al no incluir el porcentaje 

de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

 

3.10. Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo 

dispuesto en los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 

58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales señalan: 

 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de 

beneficios económicos del régimen especial de prestaciones 

económicas de los empleados de las Superintendencias 

afiliadas a CORPORANÓNIMAS, contenido en los decretos 

2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 

y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual 

en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en cada una de ellas en los 

términos establecidos en las disposiciones mencionadas en 

el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto).  

 

“ARTÍCULO 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a 

quienes se aplica el presente Decreto tendrán derecho a una 

prima de servicio anual equivalente a quince días de 

remuneración, que se pagará en los primeros quince días 

del mes de julio de cada año. Esta prima no se regirá para 

los funcionarios que con anterioridad tengan asignada esta 

contraprestación cualquiera que sea su nombre”. 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Finalmente, se establecía en los escritos en mención, que 

para el reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar 

y dar cumplimiento a la norma más favorable de 

conformidad con el artículo 21 del C. S. del T. que señala: 

 

“ARTÍCULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de 

conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de 

trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La 

norma que se adopte debe aplicarse en su integridad”. 

 

3.11. La respuesta de la Superintendencia de Sociedades a 

los requerimientos mencionados fue en principio negativa, 

no accediendo a las pretensiones de sus funcionarios, 

basando su argumento en lo expuesto por el  

Departamento Administrativo de la Función Pública 

mediante comunicado 20136000050251 dirigido a la 

Superintendencia, manifestando que “…la base para 

liquidar elementos como la bonificación por recreación, 

horas extras y viáticos, en criterio de esta Dirección no se 

considera procedente…”. 

 

3.12. Ante la negativa, los funcionarios presentaron 

recursos de reposición y de apelación, con base en 

conceptos jurisprudenciales (Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencias 

del 30 de enero de 1997 y 31 de julio de 1997; y Corte  

Constitucional sentencias T-236/06 Expediente 1230214 

MP Álvaro Tafur Galvis, y T-800/99 MP Carlos Gaviria Díaz, 

entre otros); la vulneración de los artículos 53 

Constitucional y 21 del C. S. del T.; el desconocimiento del 

Acuerdo 040 de 1991 y del Decreto 1695 de 1997; y la 

violación del principio protector in dubio por operario. 

 

3.13. Agotada la vía gubernativa con las respuestas de la 

Superintendencia a los recursos presentados, y ante la 

reiterada negativa de la Entidad, los funcionarios 

procedieron a solicitar audiencia de conciliación prejudicial 

ante la Procuraduría General de la Nación como requisito 

de procedibilidad para la interposición de la acción de 

Nulidad y restablecimiento del Derecho. 

 

3.14. Previamente a la celebración de la audiencia de 

conciliación a la que fue convocada la Entidad, en atención 
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al concepto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado del 01 de junio de 2015, respecto a la  

viabilidad de la Superintendencia de Sociedades en 

proponer “fórmulas de arreglo en el marco de los cuales los 

solicitantes cedan parte de sus pretensiones, [capital o 

intereses] permitiendo de esta manera solucionar esta clase 

de conflictos, evitando su judicialización que podría  

hacer más onerosa la responsabilidad del Estado”, y en 

atención a los pronunciamientos del Consejo de Estado; el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Superintendencia, optó por buscar medios encaminados a 

normalizar el régimen prestacional de la Entidad, tal como 

consta en acta No.014 del 02 de junio de 2015. 

 

3.15. Dentro de las acciones a que se hace referencia en el 

numeral anterior, la Entidad presentó la siguiente formula 

conciliatoria respecto a la solicitud de la PRIMA ESPECIAL 

DEL AHORRO como parte integral de la asignación básica 

mensual de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN, HORAS EXTRAS Y VIÁTICOS: 

 

“El reconocimiento de las sumas que resultan de incluir la 

Reserva Especial del Ahorro, en la liquidación de la Prima 

de Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y 

Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales 

valores, intereses, ni indexación; esto es, el reconocimiento 

solo por concepto de capital”. 

 

3.16. En consecuencia, de la implementación de la anterior 

formula conciliatoria y a efectos de que les sean 

reconocidos y pagados los valores producto de la 

reliquidación de las prestaciones económicas a que tiene 

derecho incluyendo el factor de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO., los siguientes señores: 

 

NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA, presentó un 

derecho de petición radicado con el consecutivo 2022-01-

371376 del 3 de mayo de 2022. 

 

 

3.17. La Superintendencia de Sociedades dio respuesta a los 

derechos de petición señalando la fórmula conciliatoria y a 

cada uno anexó la Certificación donde efectúa la liquidación 

respectiva y se relaciona la suma que se le reconoce por las 

prestaciones económicas a que tuvo derecho, contados a 

partir de la fecha de presentación del derecho de petición, 

con la inclusión del factor de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO: 

 

NUBIA XIOMARA SEPULVEDA MENDOZA, Oficio No.510-

134636 del 2 de junio de 2022 y Certificación No.510-

001685 del 24 de mayo de 2022 durante el periodo 

comprendido entre el 15 de abril de 2020 al 3 de  

mayo de 2022. 

 

3.18. Las propuestas respectivas fueron aceptadas 

mediante escritos radicados ante la Superintendencia de 

Sociedades o por correos electrónicos.  

 

3.19. Consecuencia de la aceptación de las sumas 

liquidadas y reconocidas a cada uno de mis poderdantes, y 

conforme con lo señalado en los oficios y las certificaciones 

proferidas por la Superintendencia de Sociedades, acudo 

ante la Procuraduría General de la Nación, para cumplir 

con el requisito de procedibilidad, en aras de hacer 

efectivos los desembolsos de los valores que han sido 

reconocidos por la Entidad. 

(…)” 
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2.- En audiencia celebrada el veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), ante la Procuraduría Ciento treinta y cuatro (134) Judicial II para 

Asuntos Administrativos, la Doctora Consuelo Vega Merchán como apoderado del 

convocante propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos  

“(…) 

Estudio el caso de la señora Nubia Xiomara Sepúlveda 

1 Valor: Reconocer la suma de $3.688.919,00 pesos m/cte., como 

valor resultante de re liquidar los factores solicitados, para el 

periodo comprendido entre el 15 de abril de 2020 al 03 de mayo 

de 2022, incluyendo alli el factor denominado reserva especial del 

ahorro, a la liquidación efectuada por la entidad y aceptada por 

el convocante. 

 

2. No se reconocerá intereses ni indexación, o cualquier otro gasto 

que se pretenda por el convocante, es decir, sólo se reconoce el 

capital conforme a la liquidación realizada por la entidad. 

 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas 

indicadas, conforme la certificación aludida. 

 

4.Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de 

los 60 días siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa apruebe la conciliación, no generando intereses 

tampoco en este lapso. 

 

5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en 

la cuenta que el funcionario tenga reportada en la entidad para 

el pago de nómina, salvo indicación en contrario del solicitante, 

comunicada a la entidad al momento de elevar la petición de pago, 

o en todo caso, antes de efectuarse el pago respectivo. 

 

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo7.  

 

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral (la 

reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, 

incluido el correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro), cuyo medio de control, 

una vez presentados los recursos ante la administración con decisión desfavorable, 

sería la de nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como 

el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que 

las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) 

Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para 

hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos económicos 

objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de la conciliación 

                                                           
7 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
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estén probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el acuerdo no resulte 

abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir de 

la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado la 

Vía Gubernativa8, pues dicha norma dispuso: 

 
“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo 

tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o 

cuando esta estuviere agotada”. 

 

6.- la señora Nubia Xiomara Sepúlveda, mediante apoderada, 

radicó petición el diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), en el que 

solicita a la entidad el reconocimiento, la reliquidación de los conceptos de Prima de 

Actividad y Bonificación por Recreación, incluido el correspondiente a la Reserva 

Especial de Ahorro. 

 

En reunión celebrada por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Superintendencia de Sociedades, el día 29 de julio de 2022 mediante 

acta No. 14-2022, estudió el caso de la señora Nubia Xiomara Sepúlveda y decidió 

de manera unánime conciliar las pretensiones del convocante (Reserva Especial 

del Ahorro), por valor de $3.688.919,oo 

 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación, el diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), por 

cuanto es viable acudir ante esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 

 
8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al despacho que el Acta 

de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los términos 

en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la relación 

laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se pagará 

dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 1° 

de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

9.- Por último, es conveniente precisar que la Reserva Especial del 

Ahorro fue creada mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, 

señalando: 

 

                                                           
8 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos”  ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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 “Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS 

RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas 

contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia y Corporanónimas, entidad con 

Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del 

sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y 

gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento 

(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso 

por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los 

afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con 

el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 

mensuales fijadas por la ley…” (negrillas de Despacho). 

 

10.- Respecto a la reserva especial de ahorro, el H. Consejo de 

Estado mediante sentencia de 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás 

Pájaro Peñaranda, expresó: 

 

“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar 

al que ahora conoce, “el asunto se contrae 

fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la 

indemnización por supresión del cargo, la denominada 

Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la 

asignación básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  

(Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente No. 13.508 

actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: 

Doctora Clara Forero de Castro). 

(…) 

De acuerdo con la certificación que obra a folio 216, 

CORPORANOMINAS, cancelaba al actor la denominada 

Reserva Especial de Ahorro y como se infiere de los 

documentos que reposan en el expediente (fls. 170, 173, 

175, 215 y 217). 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, 

que consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, 

dice: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus 

aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia y 

Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus 

afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, 

prima técnica, y gastos de representación; de este 

porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la 

cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de 

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

(Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la 

Superintendencia de Sociedades, mensualmente, 

devengaban la asignación básica que cancelaba la 

Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, 

pagado por CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 

sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 
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y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial , “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual 

que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, 

ya que equivale a asignación básica mensual. (negrillas de 

Despacho). 

 

 

11.- Corolario de lo anterior es preciso aclarar que la reserva 

especial del ahorro constituye factor de salario y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas. 

 

12.- En este orden de ideas, el acuerdo conciliatorio garantiza los 

derechos que tiene la convocante a que se le reconozca la reliquidación prima de 

actividad y bonificaciones por recreación incluyendo la reserva especial del ahorro, 

ya que se demostró, que constituye factor salarial y debe cancelarse dentro de la 

asignación básica. 

 

13.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante la Procuradora Procuraduría ciento treinta y cuatro (134) Judicial II 

para Asuntos Administrativos, el día veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), en donde asistieron la doctora LAURA ALEJANDRA MEDINA GONZÁLE, 

en representación de la señora NUBIA XIOMARA SEPÚLVEDA, y la doctora 

CONSUELO VEGA MERCHÁN actuando en representación de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, será aprobada por este Despacho.  

 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el veintidós 

(22) de agosto de dos mil veintidós (2022) ante la Procuraduría ciento treinta y 
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cuatro (134) Judicial II para Asuntos Administrativos, entre la señora NUBIA 

XIOMARA SEPÚLVEDA contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones 

a que haya lugar, archívese el expediente. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00030 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora JAIME ALIRIO 

DÍAZ GAMBOA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 15 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma cincuenta y siete millones seiscientos quince mil cuatrocientos sesenta y 

nueve pesos ($57.615.469), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 33 a 49 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora JAIME ALIRIO DÍAZ GAMBOA contra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la señora 

JAIME ALIRIO DÍAZ GAMBOA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00031 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora NUBIA 

BERNARDA BELTRAN TORRES contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ., se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 03 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 05 a 14 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 03 a 05 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de siete millones doscientos ochenta y tres mil ochocientos 

cincuenta cuatro pesos ($7.283.854) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse 

en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 04 de marzo de 2022, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado dentro del expediente. (Documento 01 

páginas 22 a 24 del expediente digital) 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora NUBIA BERNARDA BELTRAN TORRES contra la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA 

- FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a 

través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 

MONTOYA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 
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poder conferido por NUBIA BERNARDA BELTRAN TORRES conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-00034 

 

El Despacho examina la demanda de la referencia, con el fin de resolver 

sobre su admisión y, al respecto: 

 

1.- Este operador judicial observa, que no se allego constancia del traslado 

del escrito de demanda junto con los anexos, al demandado, en la forma prevista en el 

numeral 8º del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante deberá 

acreditar el cumplimiento de esta disposición. 

 

2.- se deberá precisar una estimación razonada de la cuantía, de acuerdo 

con la regla señalada en el artículo 157 del C.P.A.C.A. y lo señalado en el numeral 2 del 

artículo 155 ibídem 

 

En consecuencia y, con el objeto de que se corrijan los defectos aludidos, 

se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda presentada por el señor WILLINTON DE JESUS 

GARCIA HERNANDEZ en contra de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2.- Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 

170 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

corregir los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

3.- Se reconoce personería a los doctores DUVERNEY ELIUD VALENCIA 

OCAMPO y a ANGIE VANESSA ROJAS GUZMAN como apoderados de la parte actora en 

los términos y para los fines del poder conferido por WILLINTON DE JESUS GARCIA 

HERNANDEZ conforme al poder allegado.(Documento 01 página 12 del expediente digital) 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

Conciliación Prejudicial: 2023-00036 

Convocante: CAMILO ANDRÉS BUSTOS MANCERA  

CARLOS MANUÉL PINEDA RODRÍGUEZ 

Entidad Convocada:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 97 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  

 

******************************************************************************************** 

 
Los señores CAMILO ANDRÉS BUSTOS MANCERA y CARLOS 

MANUÉL PINEDA RODRÍGUEZ, actuando a través de apoderado, presentó 

solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación, 

correspondiéndole por Reparto a la Procuraduría noventa y siete (97) Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en procura de lograr el siguiente acuerdo: 

 
“(…) 

II. PRETENSIONES  

EN RELACIÓN CON CAMILO ANDRÉS BUSTOS MANCERA 

 

PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos 

dentro del Oficio con radicado 2022-01-807277 acto 

administrativo de fecha 15 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de 

restablecimiento del derecho se cancele a su favor la suma 

de SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($6.390.247), por 

la reliquidación de los conceptos de PRIMA DE ACTIVIDAD, 

BONIFICACION POR RECREACION, VIÁTICOS Y LOS 

REAJUSTES DE LOS ANTERIORES CONCEPTOS, con la 

inclusión del porcentaje correspondiente a la Reserva 

Especial del Ahorro, por el periodo de tiempo señalado en 

la certificación emitida por el Coordinador Grupo de 

Administración de Personal de la Superintendencia de 

Sociedades, que se adjunta a la presente solicitud. 

 

EN RELACIÓN CON CARLOS MANUÉL PINEDA RODRÍGUEZ 

 

PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos 

dentro del Oficio con radicado 2022-01-807274, acto 

administrativo de fecha 15 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de 

restablecimiento del derecho se cancele a su favor la suma 

de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

TREINTA Y CUATRO PESOS ($2.788.034), por la 

reliquidación de los conceptos de PRIMA DE ACTIVIDAD, 

BONIFICACION POR RECREACION, VIÁTICOS Y LOS 

REAJUSTES DE LOS ANTERIORES CONCEPTOS, con la 

inclusión del porcentaje correspondiente a la Reserva 

Especial del Ahorro, por el periodo de tiempo señalado en 
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la certificación emitida por el Coordinador Grupo de 

Administración de Personal de la Superintendencia de 

Sociedades, que se adjunta a la presente solicitud. 

(…)” 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 
1.- La Doctora GUSTAVO ERNESTO BERNAL FORERO, 

actuando como apoderado de la convocante, formuló ante la Procuraduría para 

asuntos administrativos (Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación 

Prejudicial, para que se conciliara sobre la reliquidación de los conceptos de Prima 

de Actividad, y Bonificación por Recreación, conforme a los siguientes hechos:  

“(…) 

1.1.- CAMILO ANDRÉS BUSTOS MANCERA, laboró en la 

Superintendencia de Sociedades, desde el 25 de noviembre 

de 2019 hasta el 18 de septiembre de 2022, en calidad de 

servidor público y al momento de su retiro se encontraba 

posesionado en el Cargo de Director de Superintendencia 

10519 de la Planta Globalizada, y le era aplicable el 

acuerdo 040 de 1991, conforme consta en  

certificación expedida por el Coordinador del Grupo de 

Administración de Personal de la Entidad convocada 

 

1.2.- CARLOS MANUÉL PINEDA RODRÍGUEZ, es 

funcionario de la Superintendencia de Sociedades, presta 

sus servicios a la mencionada Entidad, sede Bogotá, 

ocupando el cargo de Técnico Administrativo 312416 de la 

Planta Globalizada, y le es aplicable el acuerdo 040 de 

1991, conforme consta en certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo de Administración del Talento 

Humano de la Entidad convocada. 

 

1.3.- Para el pago de las prestaciones económicas y 

sociales, se adoptó el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 

1991 expedido por la Junta Directiva de la Corporación 

Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas), Reglamento General de dicha 

Corporación, cuyo objeto fue el reconocimiento y pago de 

las prestaciones económicas, médico-asistenciales y el 

otorgamiento de servicios sociales que consagró a favor de 

sus afiliados, entre ellos, los empleados de la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

1.4.- En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, se consagró el pago de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO, así: 

 

"ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS. 

RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. Corporanónimas 

contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, 

entidad con personería jurídica reconocida por la 

Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin 

pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 

básico, prima de  

antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de 

este porcentaje entregará Corporanónimas directamente 

al Fondo el quince por ciento (15%) previa deducción de la 

cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de 

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley..." 
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1.5.- Por el Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el 

Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 

extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 

de 1998, suprimió la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas). 

 

1.6.- En el artículo 12 del Decreto 1695 de 27 de junio de 

1997, se estipulo: 

 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de 

beneficios económicos del régimen especial de prestaciones 

económicas de los empleados de las Superintendencias 

afiliadas a CORPORANONIMAS, contenido en los decretos 

2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 

y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANONIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual 

en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en cada una de ellas en los 

términos establecidos en las mencionadas en el presente 

artículo."  

(Subrayado fuera de texto) 

 

1.7.- Que sobre la Reserva Especial del Ahorro ha de 

tenerse en cuenta que, mediante fallo del Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección “A", proferido el 26 de marzo de 1998 

dentro del expediente con radicado 13910, se estableció 

que la misma constituye salario, y por consiguiente forma 

parte de la asignación básica mensual, toda vez que en 

dicho pronunciamiento se señaló: 

 

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

"Constituye salario no solo la remuneración fija  

u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero 

o en especie y que implique retribución de servicios, sea 

cualquiera la denominación que se adopte..." 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora”: como se sostuvo en la 

aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, 

ya que equivale a asignación básica mensual. 

 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese 

porcentaje de la asignación básica fuera cancelado por 

"CORPORANOMINAS' entidad diferente de la 

Superintendencia de Sociedades, no constituye un 

obstáculo legal para su inclusión en la liquidación de la 

bonificación, ya que las mismas disposiciones 

queestablecieron que el salario de los funcionados de la 

Superintendencia estuviera a cargo de dos entidades 

diferentes, permiten también esa liquidación. No tendría  

razón de ser que fuera legal el pago mensual del salario en 

dicha forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica 

completa para efectos de la bonificación por  

retiro". 

 

1.8.- Sin embargo, pese a lo anterior, en principio la 

Superintendencia de Sociedades excluyó el porcentaje 
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equivalente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO, al 

momento de realizar los pagos por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS 

EXTRAS y VIATICOS. 

 

1.9.- Es así como, por intermedio de diferentes escritos 

dirigidos a la Superintendencia de Sociedades, varios 

funcionarios de la Entidad solicitaron que la PRIMA DE 

ACTIVIDAD y la BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, entre 

otros, se les liquidará teniendo en cuenta el porcentaje 

correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO como 

facto salarial, pues según los peticionarios, la Entidad al 

efectuar la liquidación de los citados conceptos no estaba 

incluyendo la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía 

hacerlo 

 

1.10. Estos peticionarios señalaron que desde que 

Corporanónimas fue suprimida por orden del Gobierno 

Nacional y la Superintendencia de Sociedades asumió el 

pago correspondiente de los referidos conceptos, éstos se 

han liquidado equivocadamente, al no incluir el porcentaje 

de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO 

 

1.11.- Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo 

dispuesto en los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 

58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales señalan: 

 

"ARTICULO 12.- PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El 

pago de los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de los empleados de las 

Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, contenido 

en los Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 

1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta 

Directiva de Corporanónimas, en adelante estará a cargo 

de dichas superintendencias, respecto de sus empleados, 

para lo cual en cada vigencia fiscal se ampliarán las 

partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas, 

en los mismos términos establecidos en las disposiciones 

mencionadas en el presente artículo." (Subrayado fuera de 

texto) 

 

"ARTÍCULO 58.- La prima de servicios. Los funcionarios 

a quienes se aplica el presente Decreto tendrán derecho a 

una prima de servicio anual equivalente a quince días de 

remuneración, que se pagará en los primeros quince días 

del mes de julio de cada año. Esta prima no se regirá para 

los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 

esta contraprestación cualquiera que sea su  

nombre." (Subrayado fuera de texto). 

 

Finalmente, en los referidos escritos se establecía que para 

el reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar y 

dar cumplimiento a la norma más favorable de  

conformidad con el artículo 21 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que señala: 

 

"ARTICULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de 

conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de 

trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La 

norma que se adopte debe aplicarse en su integridad." 

 

1.12.- Dando respuesta a los derechos de petición antes 

mencionados, la Superintendencia de Sociedades 

inicialmente indicó que no accedía al objeto de los mismos, 

basada en las siguientes consideraciones: 

 

“Frente a un caso similar, la Superintendencia de 

Sociedades mediante oficio 510-015203 del 11 de Febrero 

de 2013, sometió tal situación a consideración del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual 

mediante comunicado 20136000050251 informó a esta 

Superintendencia que la Dirección Jurídica de dicha 
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entidad ha emitido pronunciamientos dirigidos a la 

Superintendencia de Industria y comercio, que resultan 

aplicables al caso consultado, y en los cuales se concluyó: 

 

“(...) teniendo en cuenta que en los decretos referenciados 

se encuentra expresamente consagrada la base para 

liquidar elementos como la bonificación por recreación, 

horas extras y viáticos, en criterio de esta Dirección no se  

considera procedente que la superintendencia de Industria 

y Comercio incluya la Reserva Especial de Ahorro para 

liquidar estos elementos, reiterando lo señalado en el oficio 

con radicado EE666 del 01 de febrero de 2007”. 

 

1.13.- No conformes con las respuestas, los peticionarios 

presentaron recursos de reposición y apelación, con los 

siguientes fundamentos: 

 

- Consideraron que la Superintendencia con la posición 

adoptada desconoce la Jurisprudencia del Consejo de 

Estado (Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, sentencias de fechas 30 de enero de 1997 y 31 

de julio de 1997) en la materia. 

 

- Manifestaron que la Superintendencia vulneró los 

artículos 53 de la Constitución Política de Colombia y 21 

del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

- Señalaron que esta Entidad desconoció el Acuerdo 040 de 

1991 y el Decreto 1695 de 1997 

 

- Indicaron la violación del principio protector- indubio pro 

operario. 

 

- Solicitaron la aplicación del principio de favorabilidad en 

la interpretación y aplicación de la ley, basados en la 

sentencia de la Corte Constitucional Sent. T236/06 

Expediente 1230214. Magistrado Ponente Álvaro Tafur 

Galvis 

 

- Solicitaron la aplicación del principio de favorabilidad en 

la interpretación y aplicación de las fuentes del derecho 

laboral, con fundamento en la sentencia de la Corte 

Constitucional Sent. T 800199, Magistrado Ponente Carlos 

Gaviria Díaz y otros pronunciamientos. 

 

1.14.- La Superintendencia de Sociedades resolvió entonces 

los recursos de reposición y apelación interpuestos, 

agotando así la vía gubernativa, basada en que no da lugar 

a revocar las decisiones objeto de impugnación, conforme 

a que las mismas se expidieron  

conforme a la Ley. 

 

1.15.- En este sentido, algunos de los funcionarios que 

presentaron derecho de petición con el objeto de que se les 

reconocieran la reliquidación de sus prestaciones 

económicas, solicitaron audiencia de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación como 

requisito de procedibilidad para el inicio de la acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

1.16.- Previamente a la celebración de dicha audiencia de 

conciliación, la Entidad convocada estudia si la prestación 

denominada Reserva Especial del Ahorro constituye factor 

salarial que se deba tener en cuenta en la liquidación de 

prima de actividad, viáticos, bonificación por recreación y 

horas extras, con el objetivo de analizar, ante las 

solicitudes de reliquidación, la viabilidad de generar 

fórmulas de arreglo que evitaran posteriores demandas 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 
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1.17.- Teniendo en cuenta lo expuesto, la Superintendencia 

de Sociedades solicitó concepto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado; entidad que en comunicación 

20155000052581-DDJ de fecha 1° de junio de 2015, señaló 

lo siguiente: 

 

(..) Como se anotó, también la Procuraduría General de 

la Nación ha avizorado el mismo horizonte dado que ha 

jugado un papel preponderante a propósito de las 

reclamaciones y solicitudes que por el mismo asunto viene 

recibiendo otra Superintendencia (la SIC), razón por la cual 

desde hace 3 años, según lo han informado a la Agencia 

en dicha entidad, se emprendió un ejercicio de  

conciliación para desjudicializar este tipo de asuntos 

con la activa participación de dicha entidad. 

 

(..) Por lo anterior, esta agencia considera que resulta 

viable que la Superintendencia de Sociedades proponga 

fórmulas de arreglo en el marco de las cuales los 

solicitantes cedan parte de sus pretensiones, (capital o 

intereses) permitiendo de esta manera solucionar esta 

clase de conflictos evitando su judicialización que podría 

hacer más onerosa la responsabilidad del Estado"  

(Negrillas fuera del texto original). 

 

1.18.- El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Superintendencia de Sociedades, atendiendo las 

recomendaciones realizadas por la Agencia Nacional de  

Defensa Jurídica del Estado y tomando como referente las 

distintas decisiones adoptadas por la Corte Suprema de 

Justicia y el Consejo de Estado sobre este tema, en sesión 

que consta en el acta No. 014 del 02 de junio de 2015 optó 

por realizar actividades encaminadas a normalizar el 

régimen prestacional de la Entidad a través de los procesos 

conciliatorios que se han surtido ante la Procuraduría 

General de la Nación durante los últimos meses. 

 

1.19.- Dentro de las acciones efectuadas, se encuentra la 

presentación de la siguiente formula conciliatoria a los 

funcionarios de la Superintendencia de Sociedades que han 

requerido que se les aplique la Reserva Especial del Ahorro 

como parte integral de la asignación básica mensual de la 

prima de actividad, bonificación por recreación, horas 

extras y viáticos: 

 

"- El reconocimiento de las sumas que resulten de incluir la 

Reserva Especial del Ahorro, en la liquidación de la Prima 

de Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y 

Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales 

valores, intereses, ni indexación; esto es, el reconocimiento 

solo por concepto de capital." 

 

1.20.- Consecuencia de la implementación de la anterior 

formula conciliatoria por parte de la Entidad, las 

convocantes presentaron, cada una de ellas, un derecho de 

petición a efectos de que les fuese reconocida y pagada la 

reliquidación de las prestaciones económicas a que tienen 

derecho incluyendo el factor de la Reserva Especial del 

Ahorro. 

 

1.21.- La Superintendencia de Sociedades, dio la respuesta 

correspondiente al derecho de petición interpuesto, 

indicando la formula conciliatoria. 

 

1.21.- La Superintendencia de Sociedades, dio la respuesta 

correspondiente al derecho de petición interpuesto, 

indicando la formula conciliatoria. 

 

1.23.- Conforme a lo señalado en el artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo, la prescripción se establece a partir 

de los últimos tres (3) años, contados a partir de que la 
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respectiva obligación se haya hecho exigible, esto es desde 

la fecha en que interpuso derecho de petición. 

 

1.24.- Respecto de la periodicidad del pago de la Reserva 

Especial del Ahorro, la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 14 de octubre de 2009, se pronunció: 

 

“(...) A no dudarlo, el carácter de retribución directa pasa 

a ocupar un sitio elevado a la hora de definirla naturaleza 

salarial de un determinado pago o beneficio, en dinero o 

en especie, que recibe el trabajador. 

 

Por lo tanto, descartado el carácter de prestación social de 

la Reserva Especial del Ahorro y tratándose de una 

prestación económica, es dable considerarla como 

constitutiva de salario, porque es un beneficio que se 

otorgaba en virtud de una relación subordinada de trabajo 

y, se pagaba mensualmente, eso es, de manera regular y 

periódica, y para su caución no existían requisitos 

diferentes a lo de ser funcionario de la demandada, eso es, 

bastaba la simple prestación de servicios, razón por la que 

debe entenderse que lo retribuía de manen directa." 

(Subrayado  

fuera de texto) 

(…)” 

 

 

2.- En audiencia celebrada el dos (02) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), ante la Procuraduría noventa y siete (97) Judicial I para Asuntos 

Administrativos, la Doctora Consuelo Vega Merchán como apoderado del 

convocante propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos  

“(…) 

Estudio el caso del señor Carlos Manuel Pineda Rodríguez 

1 Valor: Reconocer la suma de $2.788.034,00 pesos m/cte, como valor 

resultante de reliquidar los factores solicitados, para el periodo 

comprendido entre el 20 de octubre de 2019, al 19 de octubre de 2022, 

incluyendo allí el factor denominado reserva especial del ahorro, a la 

liquidación efectuada por la entidad y aceptada por el convocante.. 

 

2. No se reconocerá intereses ni indexación, o cualquier otro gasto que se 

pretenda por el convocante, es decir, sólo se reconoce el capital conforme 

a la liquidación realizada por la entidad. 

 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas indicadas, 

conforme la certificación aludida. 

 

4.Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de los 60 días 

siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

apruebe la conciliación, no generando intereses tampoco en este lapso. 

 

5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en la cuenta 

que el funcionario tenga reportada en la entidad para el pago de nómina, 

salvo indicación en contrario del solicitante, comunicada a la entidad al 

momento de elevar la petición de pago, o en todo caso, antes de efectuarse 

el pago respectivo. 

 

 

Estudio el caso del señor Camilo Andres Bustos Mancera 

 

1 Valor: Reconocer la suma de $6.390.247,00 pesos m/cte, como valor 

resultante de reliquidar los factores solicitados, para el periodo 

comprendido entre el 25 de noviembre de 2019, al 18 de septiembre de 

2022, incluyendo allí el factor denominado reserva especial del ahorro, a 

la liquidación efectuada por la entidad y aceptada por el convocante 

 

2. No se reconocerá intereses ni indexación, o cualquier otro gasto que se 

pretenda por el convocante, es decir, sólo se reconoce el capital conforme 

a la liquidación realizada por la entidad. 

 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas indicadas, 

conforme la certificación aludida. 
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4.Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de los 60 días 

siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

apruebe la conciliación, no generando intereses tampoco en este lapso. 

 

5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en la cuenta 

que el funcionario tenga reportada en la entidad para el pago de nómina, 

salvo indicación en contrario del solicitante, comunicada a la entidad al 

momento de elevar la petición de pago, o en todo caso, antes de efectuarse 

el pago respectivo. 

(…)” 

 

 

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo9.  

 

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral (la 

reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, 

incluido el correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro), cuyo medio de 

control, una vez presentados los recursos ante la administración con decisión 

desfavorable, sería la de nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como 

el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que 

las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) 

Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para 

hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos 

económicos objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de 

la conciliación estén probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el 

acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir de 

la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado la 

Vía Gubernativa10, pues dicha norma dispuso: 

 
“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo 

tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o 

cuando esta estuviere agotada”. 

                                                           
9 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
10 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos”  ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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6.- los señores señora Camilo Andrés Bustos Mancera y Carlos 

Manuel Pineda Rodríguez, mediante apoderado, radicó petición el nueve (09) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), en el que solicita a la entidad el 

reconocimiento, la reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad y 

Bonificación por Recreación, incluido el correspondiente a la Reserva Especial de 

Ahorro. 

 

En reunión celebrada por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Superintendencia de Sociedades, el día 13 de enero de 2023 

mediante acta No. 01-2023, estudió el caso del señor Carlos Manuel Pineda 

Rodríguez y decidió de manera unánime conciliar las pretensiones del convocante 

(Reserva Especial del Ahorro), por valor de $2.788.034,00. 

 

Así mismo en reunión celebrada por el Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de la Superintendencia de Sociedades, el día 13 de enero de 2023 

mediante acta No. 01-2023, estudió el caso del señor Camilo Andrés Bustos 

Mancera y decidió de manera unánime conciliar las pretensiones del convocante 

(Reserva Especial del Ahorro), por valor de $6.390.247,00. 

 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación, el nueve (09) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), por 

cuanto es viable acudir ante esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 

 
8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al despacho que el Acta 

de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los términos 

en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la relación 

laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se pagará 

dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 1° 

de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

9.- Por último, es conveniente precisar que la Reserva Especial del 

Ahorro fue creada mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, 

señalando: 

 

 “Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS 

RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas 

contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia y Corporanónimas, entidad con 

Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del 

sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y 
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gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por 

ciento (15%), previa deducción de la cotización que sea del 

caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los 

afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con 

el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 

mensuales fijadas por la ley…” (negrillas de Despacho). 

 

10.- Respecto a la reserva especial de ahorro, el H. Consejo de 

Estado mediante sentencia de 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás 

Pájaro Peñaranda, expresó: 

 

“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar 

al que ahora conoce, “el asunto se contrae 

fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la 

indemnización por supresión del cargo, la denominada 

Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la 

asignación básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  

(Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente No. 13.508 

actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: 

Doctora Clara Forero de Castro). 

(…) 

De acuerdo con la certificación que obra a folio 216, 

CORPORANOMINAS, cancelaba al actor la denominada 

Reserva Especial de Ahorro y como se infiere de los 

documentos que reposan en el expediente (fls. 170, 173, 

175, 215 y 217). 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, 

que consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, 

dice: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá con 

sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 

y Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus 

afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, 

prima técnica, y gastos de representación; de este 

porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la 

cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de 

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

(Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la 

Superintendencia de Sociedades, mensualmente, 

devengaban la asignación básica que cancelaba la 

Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, 

pagado por CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u 

ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie y que implique retribución de servicios, sea 

cualquiera la denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial , “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 
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complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la 

aludida providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, 

ya que equivale a asignación básica mensual. (negrillas de 

Despacho). 

 

 

11.- Corolario de lo anterior es preciso aclarar que la reserva 

especial del ahorro constituye factor de salario y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas. 

 

12.- En este orden de ideas, el acuerdo conciliatorio garantiza los 

derechos que tiene la convocante a que se le reconozca la reliquidación prima de 

actividad y bonificaciones por recreación incluyendo la reserva especial del ahorro, 

ya que se demostró, que constituye factor salarial y debe cancelarse dentro de la 

asignación básica. 

 

13.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante la Procuradora Procuraduría noventa y siete (97) Judicial I para 

Asuntos Administrativos, el día dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en 

donde asistieron el doctor GUSTAVO ERNESTO BERNAL FORERO, en 

representación de los señores CAMILO ANDRÉS BUSTOS MANCERA y CARLOS 

MANUÉL PINEDA RODRÍGUEZ, y la doctora CONSUELO VEGA MERCHÁN 

actuando en representación de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, será 

aprobada por este Despacho.  

 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el dos (02) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) ante la Procuraduría noventa y siete (97) 

Judicial I para Asuntos Administrativos, entre los señores CAMILO ANDRÉS 

BUSTOS MANCERA y CARLOS MANUÉL PINEDA RODRÍGUEZ contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones 

a que haya lugar, archívese el expediente. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2023-0037 
 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora LILIANA MONTES 

LEDESMA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 16 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma cincuenta y siete millones seiscientos quince mil cuatrocientos sesenta y 

nueve pesos ($57.615.469), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 32 a 52 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora LILIANA MONTES LEDESMA contra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la señora 

LILIANA MONTES LEDESMA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00039 
    Demandante: YENNY YOLIMA CASTIBLANCO GARCIA 

                        Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG); DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA -SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, para que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique respecto 

la señora YENNY YOLIMA CASTIBLANCO GARCIA identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.069.259.719 expedida en Chocontá, último lugar geográfico en donde 

prestó sus servicios Ciudad o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado 

público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que 

conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 06 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-24/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


